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Minuta: calificación de una estación como EMRP 

Corresponde que la Superintendencia del Medio Ambiente califique las 
estaciones monitoras como EMRP, pues es el organismo fiscalizador de la 
norma de calidad. La calificación de una estación como EMRP no es 
competencia o atribución de ningún órgano del Estado como tal, sino que 
es la norma de calidad ambiental la que establece esa condición para 
otorgar valor a las mediciones provenientes de las estaciones monitoras. 
La ley 19. 300, en su artículo 43, señala que las mediciones deben ser 
realizadas o certificadas por los organismos públicos competentes en la 
que conste haberse verificado la condición que la hace procedente (Art. 
43). A partir de la dictación de la ley 20.417, la Superintendencia del 
Medio Ambiente, es el organismo público a cargo de fiscalizar o controlar 
el cumplimiento de las normas primarias de calidad ambiental. Así aparece 
del artículo 2° de la ley orgánica de la SMA (Art. 2° de la ley 20.417), 
por lo tanto le corresponden todas las labores que de acuerdo a la norma 
forman parte del control de la misma, entre ellas velar por que se 
cumplan las condiciones establecidas en la norma. La calificación de una 
estación monitora como EMRP forma parte de las tareas de control y 
fiscalización de la norma de calidad. Fiscalizar una ·norma.de calidad, en 
este caso, pasa no solo por obtener las mediciones necesarias, sino 
también por velar por que provengan de estaciones monitoras con la debida 
representatividad. 

El D.S. Nº61 de 2008, se refiere a otros aspectos, no a la 
.representatividad de las estaciones, la cual. la da por realizada. Sin 
perjuicio de ello, la norma de calidad establece que debe respetarse las 
exigencias impuestas por el DS 61, en cuanto a instalación y operación de 
una estación monitora. 
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Minuta 001167 
Análisis de Impacto Económico y Social del Proyecto de Norma de Calidad 

Primaria para Material Particulado Fino 2.5 

Este documento se presenta como evidencia de la evaluación del impacto 

económico y social del proyecto definitivo para el material particulado fino PM2,5. 

Dado que los valores propuestos por el anteproyecto no coinciden con los valores 

de norma incluidos en el proyecto definitivo, se hace necesario explicar cómo se 

obtuvieron los costos y beneficios para este último. 

En lo referente a la norma anual, los costos y beneficios se obtuvieron directamente 

del capítulo 5 "Análisis de la Conveniencia de Mantener la Norma Anual de 

MP10" del reporte "Relación de la Norma de Calidad Primaria MP2,s con la Norma 

de Calidad Primaria de MP10" elaborado por Luis Cifuentes para CONAMA en 

julio de 2010. Este capítulo forma parte del expediente Nº 3 fs. 1063 del 

anteproyecto de norma para material particulado fino 2,5. 

Dicho capítulo evalúa valores de norma de MP2,5 de 25 y 20 ug/m3 considerando 

que la norma anual de MPlO sigue vigente. El análisis resulta en beneficios por 

1.000 y 4.100 millones de dólares respectivamente. En cuanto a los costos estos 

ascienden a 90 y 2.220 millones de dólares respectivamente. De lo anterior se 

puede concluir que en términos de beneficio neto la opción de norma anual de 20 

ug/ rn3 es la más conveniente, ya que presenta un beneficio neto de 1.000 millones 

de dólares superior a la opción de 25 ug/ m3. 

Ahora bien, para la norma diaria el Departamento de Economía Ambiental replicó 

el análísis realizado en el AGIES utilizando esta vez los valores incluidos en el 

proyecto definitivo. Esto se hizo necesario ya que el AGIES no cuenta con dicho 

escenario. 



El análisis estimó el diferencial de costos entre la situación actual y la situación con 

proyecto (valores del proyecto definitivo), lo que arrojó una reducción de 

beneficios por 231 millones de dólares y una reducción de costos de 26 millones de 

dólares. 

A nivel agregado, es decir, considerando la implementación de la norma anual y 

de la norma diaria en conjunto, la sociedad percibiría beneficios cercanos a los 

3.900 millones de dólares y costos de aproximadamente 2.200, lo que redunda en 

un beneficio social neto de 1.700 millones de dólares. 
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Minuta norma prima~a de MP 2,5: Art. Transitorio 

;t~·-· .·. ·--· 

o-U:fts8 
El Art. Transitorio del D.S. Nº12/2011, plantea la posibilidad de declarar zonas 
saturadas o latentes por MP 2,5 utilizando datos obtenidos con anterioridad a la 
vigencia de la norma de calidad. Lo anterior ha sido cuestionado pues podría implicar 
un efecto retroactivo prohibido por la ley. De acuerdo a la ley 19.880 en su Art. 52. 
"Los actos administrativos no tendrán efecto retroactivo, salvo cuando produzcan 
consecuencias favorables para los interesados y no lesionen derechos de terceros_" El 
Código Civil en su artículo 9°, dispone que "la ley puede sólo disponer para lo futuro, y 
no tendrá jamás efecto retroactivo". 

El Artículo Transitorio del D.S. Nº12, dispone: "Para la declaración de zona saturada o 
latente, se podrán utilizar los datos obtenidos de las mediciones realizadas con 
antelación a la entrada .en vigencia de este decreto, siempre que se cumpla con los 
requisitos señalados en los artículos 4 o y 8º del presente decreto. n 

. Al respecto debe tenerse presente lo siguiente: 

1.- De acuerdo al inciso 4° del artículo 43 de la ley 19.300, la declaración de una zona 
del territorio como saturada o latente, tendrá como fundamento las mediciones, 
realizadas o certificadas por los organismos públicos competentes, en las que conste 
haberse verificado la condición que la hace procedente. El procedimiento estará a 
cargo de la Secretaría Regional Ministerial de Medio Ambiente. Si la zona objeto de la 
declaración estuviere situada en distintas regiones, el procedimiento estará a cargo del 
Ministerio del Medio Ambiente. 

2.- Conforme a lo anterior, la declaración de una zona como latente o saturada 
requiere mediciones realizadas o certificadas por los órganos públicos competentes. 
Dichas mediciones deberán permitir verificar la condición que hace procedente la 
declaración de zona, estos es que la medición de la concentración de contaminantes 
en el aire, agua o suelo se sitúa entre el 80% y el 100% del valor de la respectiva 
norma de calidad ambiental, o que la medición permitió establecer que la norma de 
calidad se encuentra sobrepasada. Constatado el hecho, es posible la dictación del 
decreto supremo que declarar el área como zona saturada o latente. 

3.- Es necesario precisar que el decreto supremo que declara una la zona como 
saturada o latente, sólo produce efectos para el futuro. Los planes de 
descontaminación o de prevención sólo se podrán dictar respecto a zona declaradas 
previamente. Los proyectos industriales o inmobiliarios deberán ingresar al SEIA, sólo 
si se ejecutan en zonas declaradas latentes o saturadas. 

4.- El hecho que el D.S. Nº12, permita el uso de datos obtenidos con antelación a la 
vigencia del decreto que establece la norma de calidad, no constituye retroactividad. 
Según Mónica Madariaga, es retroactiva la norma que sitúa su eficacia en época 
anterior a su vigencia. Manuel María Diez, citado por Madariaga, expresa en tal 
sentido que el criterio de la retroactividad de los actos reside en la anterioridad de los 
efectos del acto con respecto a su vigencia (Mónica Madariaga, Seguridad Jurídica y 
Administración Pública en el Siglo XXI, Ed. Jurídica 1993, Pág. 167). "Cuando la ley 
nueva alcanza con sus efectos al tiempo anterior a su entrada en vigor, penetrando en 
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hechos anteriores, con tal que sus efectos sean posteriores a su vigencia (Madariaga, 
1993, pag, 167). · · 

5.- Debe considerarse que la declaración de zona saturada o latente no se hace 
respecto al año o a los alias en los cuales se tomaron las mediciones. El decreto no 
declara a tal o tales años saturados o latentes. La declaración tiene como fundamento 
datos obtenidos previamente, que la justifican técnicamente, pero sus efectos operan 
sólo hacía el futuro. Insistimos, no se está emitiendo un juicio de saturación o latencia 
respecto a los años en que se tomaron las mediciones. Los datos que sirven para la 
declaración de la zona, solo operan como presupuestos de hecho necesarios para la 
dictación de un acto administrativo que opera a contar de su publicación. Si se dictara 
un decreto declarando una zona saturada para una época anterior a su dictacíón, 
estaríamos frente al efecto retroactivo del acto. El decreto que declara la latencia o 
saturación opera siempre a futuro, pues no es posible que los instrumentos de gestión · 
ambiental, como son los planes o el SEIA, puedan actuar hacia el pasado, buscando 
remediar la situación de contaminación pasada (un año o tres años con mediciones 
por sobre la norma diaria u anual según el caso). La ley entiende que si durante un 
año o tres años, según el caso, hubo mediciones que excedieron los parámetros de la 
norma, durante la época que sigue a la declaración de saturación o latencia, se 
mantendrá esa condición, y califica el área, a contar de esa fecha y hacía el futuro, 
como zona latente o saturada, hasta que nuevas mediciones determinen una 
declaración distinta. 

6.- Los datos a utilizar para la declaración de zona, han sido obtenidos o certificados 
por el órgano público competente y cumplen con los requisitos establecido en la norma 
para su validez técnica. El decreto que establece la norma, se limita a reconocer la 
existencia de datos preexistentes, que cumplen con los requerimientos técnicos y 
administrativos para ser considerados. 

7. Lo dispuesto en el Art. Transitorio del D.S. 12/2011, permite garantizar la más 
pronta protección a la salud de la población y a su derecho a vivir en un ambiente libre 
de contaminación. Los datos existentes a la fecha, provenientes de estaciones 
calificadas como de representatividad poblacional (es decir ubicada en un área 
habitada), validados técnicamente por la autoridad competente (es decir que cumplen 
con los parámetros de obtención de datos exigidos por la nonna), y que dan cuenta de 
una cantidad de tiempo de monitoreo suficientemente representativo de la situación (1 
año y tres años), permiten que una vez entrada en vigencia la norma (1° de enero de 
2012) se declare una zona como saturada o latente, sin esperar a la obtención de 
nuevos datos, que como tales nada difieren en su valor técnico y administrativo de los 
anteriores a su vigencia, permitiendo una más eficiente gestión de la contaminación. 

En general, las exigencias que se establecen a las fuentes contaminantes se basan en 
una caracterización de línea base de las emisiones, la cual es posterior a la 
declaración de zona saturada o latente. En tal sentido, las exigencias que se 
incorporan en los planes, consideran la situación de las fuentes con posterioridad a la 
declaración de zona sat/lat, tales exigencias contemplan además criterios como la 
gradualidad que les otorga plazos adecuados para realizar los ajustes necesarios. 

La utilización de datos del pasado para declarar zonas satllat permite beneficiar a la 
comunidad en general porque posibilita reducir los plazos para iniciar la elaboración de .--·'""·'- · 

los planes e implementar las medidas que pennilen la solución del problema. / tl~'.~~ ¡ 
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ESTABLECE NORMA PRIMARIA DE 
CALIDAD AMBIENTAL PARA 
MA'1'ERIAL .P.ARTICULADO FINO 
RESPIRABLE MP 2,5. 

Santiago, 

012 

VISTOS: 

Los articulas 19 Nº 8 y 32 Nº 6 
de la Constitución Politica .de la República; el 
articulo 32 de la ley .19.300, sobre Bases 
·Generales del Medio Ambiente; el Décreto 
Supremo Nº 93 dé i995, qel Ministerio 
Secretaría General de la Presidencia, 
Reglamento para la Dictación de Normas de 
Calidad Ambiental y de Emisión, y la Resolución 
Nº 1600 I de 2008 r dé la Contralor5.a General de 
la República, y 

CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución Política 
de la República reconoce en el artículo 19 Nº 1 
el derecho a la vida y la integridad física de 
las personas, y en su articulo 19 Nº . 8 el 
derecho a vivir en uh medio aróbíente libre dé 
contaminación. En este sentido y de acuerdo con 
l.o preceptuado en la Ley Nº 19. 300 sobre Bases 
Generales del Medio Ambiente, es deber del 
Estado dictar normas para regular la presencia 
de c.ontaminantés en el medio ambiente, de 
manera de prevenir que éstos puedan significar 
o represéntar, por sus nivéles, concentraciones 
y periodos, un riesgo para la salud de las 
personas. 
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Que, internacionalmente, para 
efectos regulatorios, el materi¡;¡l particulacto se clasifica según su 
diámetro aerodinámico, dado que el tam¡;¡ño de ;las partículas es la 
variable crítica que determina la p~obabilidad y el lugar de 
depositación en el tracto respiratorio. En ·este sentido, se ha visto 
una evolución de lás regulaciones de material particulado; las 
p:dmeras estaban dirigidas al material part;i.culad,o ·total. 13uspendido; 
en 1987 la Agencia de Protección Ambiental de los Estados Unidos de 
Norteamérica (USEPA) promulgó un estándar para MPlO. y en ¡~97 se 
agregó un estándar para MP2,S. L.;¡, Orgá'niz¡:¡c:Íón Mundial de la Salud 
(OMS), en el afio 2000, elaboró guías respecto al .t'iésgo para. MP2,5 y 
el año 2005 hizo una actualización y una revisión completé! . de los 
estudios disponibles, proponiendo valores límites para la fracción 
fina de material particulado. · 

Que, el MPlO se puede 
distinguir una fracción gruesa, entre 2,5 y 10 micrones y una 
fracción fina, que considera las partículas menores a 2,5 :micrones, 
denominado MP2,5. La fracción gruesa del MPlO está constituidá pór 
partículas inhalables que pueden penetrar en las vias respiratorias 
llegando splo hasta la región toráxica, ya que por su tamafio. quedan 
reteri;lpas en la parte superior del sistema respiratorio. La fracción 
fina, está compuesta por partículas suficientemente pequeñas 1 para 
Pl7netrar en las vias respiratorias hasta ilegar a.los pulmone~ y los 
alvéolos. · 

. . . . . 

Que, la fracción gruesa y la 
fracción fina el.el . MP10 presentan diferencias en su ór'igen y 
mecanismos de :formación, en las fuente¡;¡. emisoras, en la cómposici6n 
quimica y en su comportamiento en la atmósfera. Las particulas finas 
tienen un tiempo de residencia en la atmósfera más largo, lo que .hace 
que éstas puedan transportarse largas cl.ist.:¡.ncias, impactando a escala 
regional. Las particulas de la fr;;icción gruesa t.ienen una velocidad 
de sedimentación mayor y por ello, permanecen menor tiempo en el aire 
y su impacto es más local. 

Que, el MP2, 5 se produce por 
emisiones dir.ectas de los procesos de combustión de.· combustibles 
fósiles,. a partir de la condensación de gases, de· reacciones .químicas 
eh la atm6sf;'era a partir de gases precursores como el dióxido de 
azufre, 6x;Ldos de niti:ógeno, compuestos orgánicos volátiles, 
amoníaco, y otros compuestos; y a través de procesos de nucleación y 
coagulación de particulas ultrafinas. Las partículas que se forman en 
la atmósfera constituyen lo que se conoce como aerosol secundario, o 
partículas St;!cundarias. En ese contexto, las principales fuentes del 
MP2, 5 son los autom6vile$ 1 buses y camiones, tanto a diesel como a 
gasolina, plantas termoeléctricas, calderas 1 procesos industri;;iles, 
hornos, fundiciones, proceso metál\1rgicos, la combustión de bioinasa, 
tal como la calefac'ción residencial a leña 1 quemas agricolas, 
forestales y emisiones de amonio de las operaciones agrícolas. 
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Que, respecto a los impactos y 
riesgos en la salud, se hán identificado los siguientes efectos del 
MP2, 5: mortalidad· y admisiones hospitalarias en pacientes con 
enfermedad pulmonar obstructi va· crónica y con enfermedad 
cardiovascular, exacerbación de los sintomas e incremento del asma, 
aumento de riesgo de infartos al miocardio, inflamación pulmonar, 
inflamación sistémica, disfuneiones endoteliales ··y vasculares, 
desarrollo de ateroesclerosis, incremento en la incidencia de 
infecciones y cáncer respiratorio. · 

Que, la OMS basa sus valores 
guías de MP2, 5, en estudios epidemiológicos de cohorte de Estados 
Unidos que dan como resultado aumentos de riesgo de mortalidad de¡ 6 % 
por cada 10 µg/m3 de MP2, 5 para concentraciones anúales y de 1% de 
aumento de riesgo de muerte por cada 10 µg/m~ para concentraciones 
diarias. 

sal\ld, el 
acticionales 
propiEJdades 
vegetación y 

Que, además de los efectos en 
material particulado fino J:?uede presentar efectos 
t.ales como efectos .. a la visibilidad, debido a s1,1s 
de absorción y refracción de luz, efectos sobre la 
sobre los materiales. 

Que, el análisis de impacto 
económico y social de la norma ·muestra -beneficios del ordf;ln de los 
20.100 millones de dólares, lo que implica reducir significativamente 
los casos de mortalidad prematura, de admisiones hospitalarias, de 
di as' .laborales perdidos, con un costo de 4. 580 millones de dólares, 
considerando.la evaluación en el periodo 2012-2021. 

Que, la presente norma ha 
tomado en cuenta el. estado de avance de los estudios cientificos en 
cuanto a los efectos del MP2, 5 en la salud de. las personas, y se hace 
cargo de éstos, y aborda aspectos que son considerados importantes 
por la autoridad reguladora y fiscalizadora, con el fin de facilitar 
la gestión y aplicación de la norma. 

Que, con fecha 20 de julio de 
2DiO, el Consejo Consultivo de CONAMA, mediante Acuerdo. N°7; emitió 
opinión favorable respecto de la norma prop\}esta, considerando que 
esta regulación irnI?iica un gran avance en la gestié>n de l.a calidad 
del aire, permitiendo que el país tenga un estándar aceptable para la 
salud de las personas, el que comenzará a regir desde el afio 2012 y 
no desde el año 2022, como lo establecía el anteproyecto cte norma. 

Nº 20.417, 
Ambiental y 
.esta. última 
ambiental, 

Que, con la dictación de :La Ley 
que crea el Ministerio; el Servicio de Evaluación 
la Superintendencia del Medio Ambiente, corresponde a 
el ejercicio de la potestad fiscalizadora en materia 

en particular, respecto de las normas de calidad 



4 

ambiental, será la encargada de impartir las directrices técnicas 
generales que los organismos· •fiscalizadores deberán implementar en 
materia de control y medición del cumplimiento de tales normas . 

. Que para la dictación de la 
pr~sente norma. de calidad· se ba_n cumplido todas y cada una de las 
etapas establ_ecidas en el Decreto Supremo Nº 93 de 1995, . del 
Ministerio Secretaría General de la Presidencia, Reglamento para la 
Dictación de Normas de Calidad Ambiental y de Emisión, de lo que da 
cuenta el ]\.cuerdo NQ 99 del Consejo Directivo de CONAMA de fecha 26 
de marzo de 1999, que resolvió incorporar al Cuarto Programa 
Priorizado de Normas, ;J.a norma de calidad primaria de· MP2, 5; la 
Resoluci_ón Exenta Nº 710, de 19 de julio de 2000, del Director 
Ejecutivo de. CONAMA, publicada en el Diario Oficial de 7 de agosto de 
2000, y en el Diario La Na9i6n del mismo día, que da inicio a la 
elaboración del anteproyecto de norma de calidad ambiental; la 
ReaoJ,uci6n Exenta Nº 4. 624, de 10 de agosto de 2009, del mismo 
Director Ej~cutivo, que aprobó el anteproyecto de norma· de calidad, 
cuyo extracto. se publicó en el Diario Oficial de 17 de agosto de 2009 
y en el Diario La Nación de 23 de agosto de 2009; el análisis ·general 
del impacto econ6mico y social de la no:rma señalada; los estudios 
cientificos; las observaciones formuladas en la etapa de consulta al 
anteproyecto de norma; La opinión de Consejo Consultivo de fecha 20 
d_e julio . de ~010, emitida mediante Acµerdo Nº7 de igual fecha; el 
Acuerdo N.º6 de .~6 de noviembre de 2010, del consejo de Ministros para 
la Sustent_abilidad, que aprob6 el proyecto definitivo de la norma de 
calidad; y los demás •. antecedentes que obran en el expediente público 
respectivo. 

DECRE!l:'O: 

I. OBJEi'XVO 

.Articulo 1° Establécese la 
norma primaria de calidad ambiental para material particulado fino, 
MP2, 5 cuyo obje_tivo es proteger la salud ci,e las personas de los 
efectos agudos y crónicos de ·dicho contaminánte, con un nivel de 
riesgo aceptable. 

II. DEFINICIONES 

Artículo 2º Para los efectos 
de lo dispuesto en este decreto, ·se entenderá por: 

a) Máteria.l particulado 
respirable fino MP2, 5; Material particulado con diámetro aerodinarnico 
menor o igual a 2,5 micrones. 
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b} Material particulado 
respi'rable MPlO: Material particulado con diámetro aerodinámico menor 
o igual que 10 micrones. 

e) Diámetro aerodinámico: 
Indicador del tamaño de las particulas y corresponde .al tamaño de 
una particUla esférica de densidad unitaria, que tiene la misma 
velocidad .de sedimentación que la partícula de interés. 

d) Concentración: El valor 
promedio del material particulado medido en el aire, expresado en 
microgramos de material particulado por metro cúbico {µg/m3

) · 

·é) Concentración de 24 
horas: Corresponde al promedio. de los valores efectivamente medidos 
de concentración en la estación monitora en 24 horas consecutivas. El 
cálculo del promedio diario y horario se regirá por lo establecido en 
el D.S. Nº 61, de 2008, del Ministerio de Salud. 

Corresponde al promedio de 
concentración de 24 horas 
ca¡endariq. 

f) Concentración mensual: 
los ·valores efectivamente · medidos de 

en la estación monitora, en un mes 

· g) Concentraci6n anual: 
Corresponde al promedio de l.os valores de concentración mensual en l.a 
estaci6n monitora, en un año calendario. 

h) Año calendario: periodo 
que se inicia el 1° de enero y culmina el 31 de diciembre 

i) Mes calenda.río: periodo 
que se inicia el día prime;ro de un mes y culmina el día anterior al 
día primero del mes siguiente. 

j) ·Promedio· tri-anual: es el 
promedio aritmético de tres años. calenqario consecutivos de la 
concentraci6n. anual, en cualquier estación monitora. 

k) Estación de monitoreo de 
material particulado MP2, 5 con repre~entativiqad poblacional (EMRP}: 
Estación de tnonitoreo que se encuentra localizadá en un área urbana y 
que cumple con los requisitos técnicos para ser clasificada como tal 
por la .Autoridad Sanitaria. 

1) Índice de calidad de aire 
referido a partículas (IC.l\P2,5): lill ·indicador que resulte de la 
aplicación de una función· llneai ségmentada que estará definida por 
tres puntos: 

Concentración 24 
ICAP2,5 horas MP2, 5 (µg/m3N) 

o o 
100 50 
500 170 

Los valores intermedios se 
interpolarán linealmente. Solamente para .efectos de evaluar esta 
función, se usará el valor de MP2 1 5 como igual a cero (0) µg/m3 cuando 
el ICAP es igual a cero (b) 
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m) Percentil: Corresponde al 
valor "q" calculado a partir de loa valores efectivamente medidos en 
cada estación, redondeados al µg/m3 más próximo. Todos los valores se 
anotarán en una lista· establecida por orden creciente por cada 
estación de rnonitoreo. 

X1<x2<X3 ... <Xk< .... <Xn-,1 <Xn 

El percentíl será el valor del 
elemento de orden "k" para el que "k" se ·calcl.llará por medio de la 

'siguiente fórmula:· k'*'q*n, donde "q1'=0, 98 para el percentil 98, y "n" 
corresponde al número de valores efectivamente medidos. El valor "k" 
se redondeará ¡;¡l número entero más próximo .. 

I.II. .LÍMITES PE LA N():BMA PE CALIDAD PRIMARIA PllA MP 2 ,.5 EN EL AIRE 

Artículo 3° La· norma primaria 
de calidad del a:l.;r:e para material particulado fino, establece los 
siguientes limites de concentración de 24 hox:as y anual: 

Norma MP2,5 !,imite 
·(µg/mJ) 

Concentración de 24 50 
11.oras 
! . : 

Concentración anual 20 

IV. CONDICIONES PE SUPERACIÓN 

Artíouio 4° Se considerará 
sobrepasada la norma pril!laria . de · calidad del aire para material 
particulado fino respirable MP2,5, en los siguientes casos: 

a) Cuando el percentil 98 de 
los promedios diarios registrado!'¡ durantE1 un año, sea mayor ai limite 
de concentración de 24 horas indicado en la tabla del articulo 3º, en 
cualquier estación monitora clasificada como EMRP; o 

b) Cuando el promedio tri-anual 
de las concentraciones anuales sea mayor al límite indicado en la 
tabla del articulo 3 º, en cualquier estación monitora clasificada 
como EMRP. 
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Si el periodo de medición en 
una estación monitora - no qomenzar~ el 11? de Enero, se_ considerarán 
los tres primeros periodos de 12 meses a partir del mes ele !inicio de 
las mediciones, hasta disponer de -tnes afios calenda+io Sl.l.cesi vos de 
mediciones. 

V. D2J!'INICIÓN DE NIVJ!ILE,S .. QUE OE!rE:aM:tNAAÁN , $I'r'CµlCIO~S DE l!lMJ!lRGENCIA 
AMBIEN'l'AL PANA ~E~ PAR'l'I(!OLADO MP 2, S 

Artioulo 5° Definase como 
niveles que originan situaciones de emergencia ambiental para 
material particulado ·respirable MP2,5 aquéllos en que la 
concentración de 24 horas· se encuentre dentro de los rangos que da 
cuenta la siguiente tabla: 

Concentración 24 
Nivel horas MP2,5 

(µg/ms) 
1 Alerta 80-"109 
2 Préernergencía ll0-169 
3 Emergencia 170 6 superior 

Las concentraciones serán 
obtenidas a partir de una metodologia de p:r:onóstico dé calidad del 
aíre, o bien, en caso que no se cuente con esta metodologia, de la 
constatación de las concentraciCí_nes de Material Particulado 
Réspirable MP2,5 a partir de las mediciones provenientes de alguna de 
las estaciones de monitoreo de Calidad del aire Clasificadas como 
EM.13.P. 

Las rnétodologias de pronóstico 
serán definidas al momento de elaborar el.. respectivo Plan de 
Descontaminación o Prevención, debiendo pará estos efectos emplearse 
los modelos de pronósticos m~s aotuálizados e.n la rnateria. · 

VI. MB~ODOLOGÍA DE MEDICIÓN 

Articulo 6° Para efectos del 
monitoreo del Material Particulado Re$piré.lble MP2,5, se deberán 
emplear instrumentos de medición de concentraciones ambientales de 
contamirt.a.ntes atmosféricos incluidos en la lista de Métodos 
Denominados de Referencia y Equivalentes publicada por la Agencia de 
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'Protección Ambiental de los Estados Unidos de Norteamérica (USEPA), o 
que cuenten con certificación de alguna de las agencias de los países 
miembros de la Comunidad Europea, que .implementan las directrices del 
Comité Europeo para Estandar:lzaciones . o que cuenten con la 
certificación que de cumplimiento á los estándares de calidad 
exigidos en el país de origen, entregada por algún ente acreditado 
por el gobierno de ese país. 

El monitoreo se deberá efectuar 
a lo ·menos' una vez cada it're{s días y realizarse en condordahcia con 
los requerimientos para • .instalación( 'cálibración. y operación de los 
equipos dé muestreo y an€llisis, se·gún lo dis¡:mesto en el Reglamento 
de Estaciones de Medición de Contaminantes Atmosféricos, establecido 
por el D.s: N°61, de 2008, del Ministerio de Salud. 

Si al cabo de un año, en alguna 
de las estaciones de monitoreo de calidad del aire clasificadas como 
EMRP, se verifica la superación de. la presente norrna; su frecuencia 
de medición deberá ser diaria. 

Se considerará como va1or de 
concentración anual, aquel determinado a partir de prómedios 
mensuales medidos durante a lo menos 11 meses del año calendario; En 
caso que durante un afio calendario se disponga .. de medici.ones para más 
de 8 y menos de 11 me.ses, para completar el per.í,odo minimo señalado, 
se considerará comó valor mensual de · cada mes faltante, la 
concentración. mensual más . alta medida en ios 12 meses anteriores a 
cada mes faltante. Si se dispone de valor.es sólo para 8 o menos 
meses, no se podrá calcular un valor de concentración anual para la 
estac,ión d.e monito;reo correspondiente. 

. . . . . 
Además, sólo se considerará 

como valor de .concentración mensual, aquel que resulte de al menos 
75% de las. medic;\.ones programadas para el mes,· de acuerdo a la 
periodicidad de monitoreo :previamente definida. . 

Articulo 7° Para efectos de 
definir los l.:ugares de emplazamiento de las estaciones de monitoreo, 
deberán considerarse los $iguientes factores, en el orden de 
importancia que enseguida se indica: 

a) Canti.dad de po:Q1ación urbana 
expuesta en la zona en estudio, 

b) Valores absolutos de 
concentraciones de Mate.i;i.;il Particulado. Respirable MP2, 5 medido y 
tendencias históricas, positivas o negativas, de dichos valores. 

c) Presencia de desarrollos 
industriales signifi.cativos que produzcan un impacto por emisiones de 
Material ParticuJ.ado Respirable MP2( 5 sobre la zona en estudio y 
volumen del parque automotor existente en dicha zona. 
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Articulo ·8° La Autoridad 
Sanitaria, mediante , resolución .fundada, deberá aprobar la 
clasificación ·d,e una estación monitora de. material particulad.o 
respirµble MP2, 5 como una EMRP, de acuerdo a 10 establecido en el 
D. S. Nº 61, de 2008, del Ministerio de Salud y a. 'la.s directrices que 
para tales efectos imparta la Superintendencia del Medio Ambiente. 

Podrán utilizar esta 
clasificación aquellas ei:¡tac;i.c:mes que son E~P de material 
particulado MPlO y que miden MP2, 5 1 establecidas previamente a la 
entrada en vigencia de este decreto·, previa evaluación de la 
Autoridad en la que conste el cumplimiento de los criterios para 
dicha clasificación. 

VII. DE LA APLICACION DEMEDXDAS PGR·SUPEM.Cié>N DE LOS NIVELES QOE 
DEFINEN SITUACIONES DE EMERGENCIA AMBIENTAL PARA MATERIAL :E'AR'l'J:COLAI)O 

RESPIRABLE Ml?2,5 

Articulo 9º Las medidas 
particulares a.saciadas. a cada uno de los niveles definidos en el 
articulo 5º, serán determinadas en el ,plan operacional para enfrentar 
episodios criticas de contáln:i,nación, cdntenido en el respectivo plán 
de descontaminación o prevención. 

VIII. CON'l'ROJ;r DE EPISODIOS CRITICO$ DE LA CONTAMINACION POR MATERIAL 
PARUCULADO :RESPIRABLE MI? 2,5 

Articulo 10º Corresponderá a 
las Secretarias Regionales M:i,nisteriales (SEREMI) del Medio Ainbiente, 
la coordinación de los distintos servicios públicos en la gestión de 
los episodios critico.a de cont~inación, en la forma definida en el 
respectivo plan. cuando se veá• afecta.da más de una región, la 
coordinación la realizará el Ministerio de Medio Anibiente. 

La inforn:iaci6n recabada por los 
distintos organismos pú):>licos rr;>specto a las materias contenidas en 
esta rtorma, se entregará a l,as autoridades o instituciones con 
competencia en materia ambiental, a las personas u organizaciones que 
lo soliciten y, · en general, será puesta ·a disposición de la 
comunidad. 

IX. FISCALIZACION DE. LA NORMA 

Artículo 11° Corresponderá a la 
Autoridad Sanitaria respectiva, sin perjuicio de las atribuciones de 
la Superintendencia del Medio Ambiente, fiscalizar el cumplimiento de 
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las disp6siciones del presente decreto. La Autoridad Sanitaria deberá 
iriformar:'ánualmente ac.erca 'de los valores .en. que se s.itúa la norma en 
las estaciones monitoras .. de la región respectiva, cl¡;¡sificac,3,i;is como 
EMRP durante los primeros txes meses de cada año, a las respectivas 
SEREMI del Medio Ambiente. 

Articulo 12º Los responsables 
de mantener las redes y estaciones monitoras asociadas a esta norma 
primaria de calidad, deberán reportar sus resultados al fiscalizador, 
de acuerdo a lo establecido en el b.S. Nº61, de 2008, del Minister.io 
de Salud y a lás directrices que para ta.les efectos instruya, la 
Superintendencia de1 Medio Ambiente. 

:X. SISTEMA DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA DE LOS EFECTOS EN SALUD DE LA 
, · CO~ACIÓN A~$rPlCA 

ArticuJ.o 13° El 1:>1inisterio de 
Salud en conjunto con el Ministerio del Medio Ambiente, deberán 
establecer un procedimiento ,sistemático que permita evaluar, en 
perípcj.os de 5 años, los impactos en la sa,l.ud de la población con los 
n,ivele.s . exis.tentes de calidaci del a:i,r;e, con el fin de priorizar 
medidas de. gesti6ri en. aquellas zonas que presenten mayor cantidad de 
población afectada. 

XI . VIGENCIA 

.Articulo 14 ° 
decreto entrará en vigencia un mes después de la fecha 
en el Diario Oficial. Los l~mites establecidos en los 
5 º. ent.ra~án en vigencJ_a el 1 º de Enero de 2012. 

,.Artioµlo 'l':r:ansi tprio 

El presente 
de publicación 
articúlos 3 º y 

Para la declaración de zona 
sa:t,u:r;ada o latente, se podrán utilizar los datos obtenidos de las 
mediciones realizadas con antelación a la entrada en. vigencia de este 
decreto, siempre que se curnpli;1. con los requisitos señalados en los 
artículos 4° y Bº del presente decreto. 
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.IS~TAliLBClil .NOJUQ P1UMAlUA l>B 
CAi.:tDAD .llMBnN'l'AL J?AM. Ministerio del Medio Ambiente 

MMER!AL ·l?AR9:'lCULADO l!'lNO 
'(,J,~l:Pt.~;H''t-::> RBSP~ MP 2,5. 

-001175 
santiago, 1ijEftf;21HJ 

N° 012 

VXS~OS: 

CONSIDJlRllNDO: 

Que, ia <::onstituci611 l?olitica 
de la República reconoce en el ~rtióulo 19. Nº 1 

el·. d. e:i:.ec. bo··· a .ia·· vida. y·· .. ·la. integ.t·i.dad fi.aic. a d~· 'll' 'las. pe:rso:o,as 1 y en . su articulo 19 Nº · 13 e~ • 
· dei:eého a 'lr1Vi:r eri un taedio ambiente libre d 

l!==::::!:;:f:=~::==::::l:::;;!:;::;~~¡:=:;~ontaminaci6n. En este sehtido y de acueido·co : 
CA!>, rec~ptuado en la Ley Nº 19·.300 sobre Bases 

· ales del Me.dio Arobiente, es.' í'-uniritdrl del 
dictar normas para regular .la presencia 

ntaminantes' en · ei medi.o ambiente, de 
,de prevenir qu~ éstos puedan significar 

;resentar, por sus niveles, concentraciones 
eí:ibdos, un riesgp para 1a salud de las 

---~·---------·-· ----· _.,_, _________ ,,._,_. -----
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Que, intern<i,cii)nal.ute;nj:e, para_ 
e~ectos regul,atorios, el material p_articulado sé . cla~.;i.fica. segón su 
dJ.árnetro aerodinámico, dedo g:ue el tamaiio de las pa:i;'t:tculafl ·es la 
variable. critica que determina la probabilidad y · · el lugar 'de 
de ositaci6n en e1 tracto respiratorio. En este, $entido, .se ha visto 

~O .. voluoi6n de l.as regulaciones de materié!-l, . pai-t:!,óUlado; l~s 
pr estaban di.rigicla¡;¡ al mater:l.a.l particu.lado .total suspendido; 

l& Agencia de P.i:otección Jlrabiental de Tt:>f! Estados .úni.~os de 
ca~ (USEPA) promulgó W1 - estándar para . el.' material 

· con difunetro .aerodinámico hasta :J,O. micrones (MP10) y en 
gregó un estándar para Mat'erial part;ibi.i.lado .· con diámetrp 
<;o menor a 2, 5 micrones (MP2, 5) • La Organización· Mundial d,e 

. ·• (<JMS), en. et ailo 2óOO, e.laboró guias .ie'$pecto al riesgo pára 
~J;',2,5 f ~i ar,¡p 2~05 hizo una aotuiil~zac:i.ón, y una re,¡~si6n completa de 
,:J.o~ . ~stuctj.oi:;. c;l:i.sponibles', propon:i.en~o valoreE! l;i.mi~es para la 

. .l;]Z¡lcción ·fina c:te mate.i:ial particulado. · · 

'! Qúe, en el· MPlO se puede 

d. fs11irt?~t~. :: .. : .. ~:C·c···~.}g~.· ...... ·¡· i.n •. ;,ªª.~.u:8". ·. º.Y. o·º .. n·r· i>i·· .. ª·d·.··· a!··ª.'. 

5

.·t;. ·s. ···h·· . .P.ªa.E!r·t··:···i.·c.~~a:-1~. ~º~:. ~ª .. g~ ...• ~ . igual. a. 2,5 .micron:es, clenomiilitdo .!11?2,5; l:.á fraoci6n gruesa i 
'· . · e.stá' córi~titl:lida por j;ia;rtfo:U.las. in.halables que pueden 

........... ..,..;o;.,. .. , i,as .v:ias. J:espirapor:l,aa . llegando .Séilo hasta la región 
. iil' ya· que por SU, . tamatio · g:ueqan r'ei;<¡inidftS · Élil. la , parte í3UpériOr "~ 

respiratorio.· La .fracci6i:r fina >está.: compuesta por 
s sutii::ientemente pequeñas que pue"ifon p¡jrie.tra:i: en ias v1.as 

orias hást.a llegar a los pulmones y ·lós ·a!Véoloa. 

Qüe, la fracción grue¡¡a y .la. 
fracción fina del MPlO presentan .diferenoias en au orig~n y 
mecanismos de formaci6n1 én las fuentes einisoras, en la composición 
cjµ.ímiqa ,.y en su compQrtamiento en la atmósfera. :Las part:icµlas ;l:inas 
tienen ún tiémpo de residencia en.la atmósfera más largo, lo. que hacEl 
t,iuá .éstai:i J>uedan transportarsri largas distancias, impactando a escalá 
regional.' Las paftículas de la. ~racci6p g:.:uesa tienen Urta velocidad. 
de sedil!Lentaói6i>. lW;tyQr y J?or.e.llo, permanecén menor tiempo en ·ei aire 
y itu impact.o a$ más. .109a¡. 

. Que; el MP2,Í'i se produce por 
. ei:oisfoiles ql:i;ectás · qe loa procesos ·de cornl:)üsti6n de. coll'lbustib1es. 
'.f'ós~les, a pa;r:t:í.;i:- de la éondensac.i,6n def'gase$~ 5le reaqciones quilílicas 
en: ,la. atlÍlÓSfE¡ra a. parj:ir éle gases prequisorés : CQn\O'. el dióxido ·.de 
azufre, óxidÓ:S. de. nitrógeno, compµá~tos orgánicos volátiles, 
amoni~co, y otro1;1 compuest9s; y a través de'·procesos de nucleación y 
coagulación de pj!:rHctil.as u.ltra;finas. Las paiticuia,;s que. s.e forman en 
lL tl!lósfer!i constituyen lo que s.e conoce como aerosol secunqario, o 

los a\l.to,rtt6viles, buses y éamiones,. tanto a. di.~l:lel como a~ 
s secundarias. En ese context.o, lé!S principales .t;uentes de~l. . , 

p ..• ¡. ª .. n ... t ..... ª .. s .. · .. t. e. i:moeléctr.i.cas, C<i.lde.ra·s·, .pr<;>ce . .sos. ind. u. st, .r. iales, : ¡, dici?nes, proceso metalúrgicos,· la combustión de bio;masa . · 
a'1efacoi6n residencial a . leña, las quemas 'aqrico,las . . . 
c!orestales, y emisiones de . amonio de las· ope~aoi<ines ~-· .. 
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Que, respecto a los :impactos y 

.lÍiesgos en la salud, se han :tdentificado los siguientes efectos de{ 
MP2, 5: m.o:rtalidad. y <1dmisiones h.ospit¡¡.larias rui. pacientes con 
~n,fermedad pulmonar .obstr1,wtiva orónioo y con enfermedad 
aa!rdiovascular, exacerbación de los sinto:mas e incremento del 'asma, 
4urnento .de riesgo de- infartos al mioca~dfoí ih:flamac:l.6n · pulfuonar, 
i¡n!flamación sistémica, t;l:l.st'unciones .endoteliales y ·vasci.¡:i.ares, 
qési!l.r:rollo de· ateroesclerosis, incremento· en la incidendia de 
irufecciones y cánce:r respiratorio. 

· . QÜe., la OMS basa sus valores~ 
de MP2,5, en estudios epideroiol6gicos de cohorte de Estados ~il:)o 
que dan como resultado aumentos de riesgo de mortalidad de 6 % 

a 10 ¡1g/m3(micrograllio por :met.ro c\'.ibico} de MP2, 5 par.a :¡¡. 

ac:i.ones anuales y de 1'1' de aumento de r.iesg"o de J\\uai::te por. • 
g/m3 p~ra concentraciones diarias. ~ 

Que, adéil!ás de los efectos e¡:i 
roateria.l particulado fino puede presen,tar ' efectos 
tales como efectos la visibilidad, debioo a aua 

efect~a aob~e l~~~' los materiales, 

• \11 ~ 

· Que, la norma contenida en e * ".: 
ha tornado 1;1n cuenta el estado de a~ance de los oí 

s cientificos en cuánto a las efectos del Ml?2, 5 eri la s¡¡lud de 
s.onas, y se hace cargo .de éstos, y aborda áápeotos .que son 

;lderados · irnpo:d:antéS por la auto.ddad regµlado.ra y fiscalizadora, 
el :!;in de faoil:i.tar la geati6n y aplicación de la. no:rma. 
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.a&o .. 2022 y dejar para una posterior revisión de la nórma l,a 

.evaluación de reducir los limitas de. concentraói.6n al illtimo tramo 
est<:lhleoido en dicho anteproyecto. ·. As:l.misrrto, · c;:omo consecuencia de 
dipha modificación, fueron actualhados . los valores asignados al 
índice d.e Caliclaci de Aire referid<;> a l?&:i:-ticulas (!CAP 2, 5). J?or otra 
pa:i;te, . en relacióp al anteproyecto, se ajustaron las definiciones de 
estaciones monitoras' con representativiclad pobl;1cional; 
estab+eciéndose c.r:it.eric,is objetivo$ para su califica9i6n por '¡)a:tte de 
la. Autoridad, atendido a que el MI.> · 2, 5 es un cqnt.\'Ím;l,Jlal'.lte 
principa.1.mÍ9nte de origen . .urbano .. Por. último, fue necesario .. reempía~a;r: 
a -las comisiones Regionall'!s del Medía ·Ambiente .por la¡¡ );espéót:.:!:1a;3 
secretarias Regionales Ministeriales del Medio A!obiente, en atelici~11i;i., 
~9 las modificaciones .introducidas por la Ley Nª 20.:417 a la' Ley ~ 

~\)aLIC4 ~ · • 
~ 

' ~ .Que, el análisis de impact 
social <;{e la norma de .calidad se efectuó en base . a· .. 
canarios posibles, urio de los· cual.es conteD;l~laba· .·:·el 

de calid<i.d de 20 µg/m.3, como concent.ración an1,\a1; a :regii;
i;.fio 20i2.~ A partir de ese · e_scenario y de l9s :'demás. 

es pr9po:¡:cionactos po.i:: el referido análisis, fue p0 sih1e 
detebninai que los beneficios aaoc_iados .a. ).os valores de :J.f.l.·'norma 
al'lÍ.)al y diaria, ·.que en este decreto se. establ.ecen, son del .ó:i:det! da· 
loa 3.900, .mi.llanea· de d.6la¡;:e$ 1 · lo que implica reducir 
signifiÓ~t:Í.vámente l,o¡¡ oasos de mortalidad pr:ematura, 'de admisiones 
hoa¡íitalarias y de dias laborales perdidos, con uq costo de 2.200 

· lllÍllones de d6lares .• 
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Diario·Oficial de 7 de agosto de 2000, y·en el Diario La Nación del 
mismo dia, que da inicio a la elaboración del anteproyecto de norma 
de calidad arnbientai¡ la Resolución Exenta Nº 4.624 1 de 10 de agosto 
de 2009, del mismo ~irector EjeéUtivo, qUe aprobó el anteproyecto de 
norma de Calidad, cuyo extracto se publicó en el Diario Oficial de 17 
de a<;Josto de 2009 y en él Diar.io La. Nación, de 23 ge agosto de 2009; 
el análisis ge.neral. .del impacto · económico y aocial de la, norma 
sefl.alada: .lo.a estudios cíerit.i'..ficiosi las observaciones fonnuladas en 
l.a etapa de consulta al aJ1taproyecto de noxma.1. La opinión de Consejo 
Consultivo de fecha 20 de julio de 2010, emitida :medi!lnte. Acuep;do Nº7 
de i11ual techa; el Acuerdo. Nª6 de 2.6 de novd.emhre de 2010, del 
Consejo . de }:Íini13tros. J~aí:a lit $us,tE¡ntapilidad, que apro\)6 Eii proy('loto 
definitho de, la notnl<I de calidad; y ios d.emás antecedent9$3: que ol:>ran 
en el expediente p)ilillco re¡¡pect,ivo. 

A:t:tiQUlo 1 º Eatablécese l,a· 
norma primaria de cali_dad amh:l.ental para ~aterial particulado fino, 
MP2,5 cuyo objetivo es proteger la salud de las personas de los 
efectos agudos y cróniaos de dicho· contaminante, con un nivel de 
riesgo aceptable. 

u. n1w.uu:c:cONEs 

AJ:tS.QUio 2~ Para los efectos 
dé lo dispuesto en este decret(), se entenderá por: 

a} Matedal pal:'ticulado respi.Í:aJ:>le fi.no MF2, 5; Material particulado 
. c()n d:).árnetro áel7qdihá!nico menpr o igual a 2 1 5. micrones. . 

I:>) Material, partiou.iado resp:iraple MPlO; Mater1.al p;;irticulado con 
di&uet;ro a1:1tod;ir¡ámioo menor () igual que 10 micl::onea. 

c) Diámetro aerodinámico: Indicador del tamafl.o de las particu.iaa 
y corresponde al tatnail.o de 1.1na partícula .esférica de dénsidad 
ún:ttaria, que tiene la mism.a velocidad de sedimentación que la 
partícula de :I.n:t;erés. . 

d) concentración: l!:l va,lor promedio i:lel 11\aterial particulado medido 
en el ·a,ire,· expresado en microq:r:a,mos de material particulado por 
metro c~bioo (µg/m~l 

e} Concentración de 24 horas: Corresponde al promedio de los 
valores efectivamente medidos de ooncentraci6n en· .la estación 
monitora en 24 horas consecutivas. El cá1culo del promedio 
diario y horario se regirá pór lo establecido en el D.S. Nº 61, 
de. 2008, del· Ministerió .. dt! Salud. · · 

f) Co¡¡.centraci611 mensual: Corresponde al promedio de los valor.es 
· efectivamente medidos de concentración de 24 horas en la 

estaoi6n monitora, en un mes. calendario. 
g) Co!loent.í;'aci6h anual: Corresponde al promedio de. los !valor('lÍJ. de 

i;oncentraoión men.sual · e:n la esta~ü6n monitora, en un año 
calendario. · · 

h) Afio ·calendario: que se inicia el i • de enero y 6u1rnina 
el. 31 de dlJ&iiiifl~ ... 

·~~ 
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i) Mea cal13nd<1rio: periodo. que se· l.uicia el dia prime.ro de un mes y 
. . culmina el día anterior al dia pr':l.moro · de:t me~ siguiente. . 

j) Promedio tri-anual: es el pi;oni~tiio a.í:itmét:i.co · de tres afioij111 

· :¡:~::;· .. d·i.~. ri. i~. 0~ .. ~.~::~~ti.vos .· de.. l. a.· .. ·º .. º. nc.ént .. ré)p . .i··.Ón .. anÍi.al.. , . en . cu.aJ,q. U. le. 'l~~ ~~\}8LIC~f; tacióri de monitoreo de inatez:ial . partict1lai:lo MP2, 5 co 
t.t.J resentatividad pobJ.adonal (EMRP) í Estación dl3 monitoreo qu • . 
' Sf: ncuentra lcicalizaaa: ~n un área urbana y que ·cumple con los 

~i: r is. itos. téc:ni. co.s p¡¡,r.a ser calificada como tal por la 
el>~ ridad Competente. 
~~,Pl~ ice de calidad de aire referido' a particulas (ICAP2,5): El 

() Oe $ ndicador que .r.esuJ.te de la aplicación de una función lineal 
segmentada que estará definida por tres puntos: 

~--

Concentración 24 
ICAP2,5 hóras MP2,5 (ua/m3N) · 

o o 
100· 50 
500 170 

Loa valores .intermedios se 
:l,ntetp(llarán linealmente. solamente para efectos de evaluar .esta 
función, se µs_ará el valor .. de MP2, 5 co:ráo. igual a cero (OJ µg/m3 

cuando el ICAP es igual a cero (0) 
rn) Percentil: Corresponde al. valor· ''q" oaleulado a partir de loa 

valoréa. efectivamente _medidos en oada estaoión, redondeados al 
µg/rn3 más ptóxirnq.; Tod0s loa· valore.a· se anot¡µ-án en una lista 
establecida por orden creciénte por cada estación de monitore0 • 

Xl <X2<X3,;.<Xk< .... <Xn'-1 <Xn 

El i;iercentil será el válor del ele¡nento dé "orden ''k" para el que 
"k" se 0<1lculará por medio de la siguiente fórmula:· k=q*n, dondEI 
"q"=O, 96 para él percentil 98, y "n" corresponde al n"6mero de 
valorea ef¡:iotivamente medidos. El va1or "ku se redondeará al emi¡ 

•-«> ••>'•<' má• p<fu<"'°.' . . ' rís 
é!ALlDAD ·pl\nll!lUA PARA MP 2, 5 BN ~ AllU!l + ~1 

Artículo 3 6 La norma primaria ~ 
ad del aire para· mat.erial partic1:1lado fino es veinte ' 
os· por metro éúbico (20 µg/m3 J, ~como concentración anual., y 
microgramos por metro cúbico (50' µg/m.3i, como conc:erttraci6n 

.. so~repasád.a 
pa:rtiém:j.ado 

~~.~. 4º Se com¡iderará 
pr~maria de cálidad ~~l aire para material 

:i.B!f!:;¡:¡;~l MP2,5, en loa aigtiientes casos: 

------'----------~----~----~-~-~~,...-..··------.- __ , _____ ,_,,_ 
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diarios registrados durante un año, sea mayor ~ 
en cualquier est~ci6n mon.itora calificada como EMRI?; 0 1 

concentraoionea. anuales ··sea mayor a 20 (Jlg/m3 ), en cual<¡uier · ~ 
· · b) Cuando el promedio tri-anual~ 

e~r~a.r;q,NUmonitora calificada aomo mMRe. . . • 

Si el periodo de medición en ~ 
,i6n monitorc¡ no c;omen2are el l.°· de Enero, se considerarán 
primezos pe:i;iodos .de 12 meses a . partir .del roeá de inicio de 

cienes, h.asta disponer de tres aiioa oalendarió áuoesivos de 
Qnes, 

V. DBli'IN:tCXÓN.· DE lllVELBS QUE DB~ SHOAClOHl!!B D:R ~C!A 
JlhlBnlN!l.'1\L PARA MMBI\XAL PART!~O MP 2 ,5 ' 

Articulo 5° Definase comQ 
niveles que originan situaciones de Éll!lergenc;i.a '<Ullbiental para 
material particulado réspir;able Ml?2, 5 aquéllos en que la 
concentración de 24 bóraa se encuentre den.tro de los rangos que da 
cuenta la siguiente tabla:. 

C9noentración 24 
Nivel horas MP2 1 5 

(µg/ml) 
1 Alerta 00-109 
2 t>.reeníergenoia llOC.:169 
3 Emergencia 170· 6 supe.rior 

<' 

Las concentraciones serán ~ 
as a partir de un Q_fonQ_s..t,igp Q.e cal:ldad del aire, o bien, en ,• · 

ho se cuente con este pronóstico; de la constatación de las 
cienes de Materi¡ll l'artiouiado Respirable l'IP~, 5. a .partl:r:: de 
iones provenientes de ¡;¡igÚna de las estacione's de monitoreo 

ad del aire calificadas como EMRP. 

que 
dad a lo 

Las metodologiae de pronóstiqo 
al momento dé elaborar el reapei:;:ti'Vo Plan de. 

del>iendo pa:r;a estos éfectós emplearse 
más actualizados en la materia. 
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Segundo de la Ley N° · :w, 417, se deberán emplear instr~~(1~o~, d!9 
medición de concentraciones ambientales de contarninantes atmdsféricos· 
incluidos en la lista de Métodos Denominados de R(Jiff"!renciti • · y 
Equi val.entes publicada po:r: la Ag·encia de Protección Ambi~ntal .. de io¡; 
Estados Unidos de Norteci:lliérica (OSEPA) 1 o que · Óu~:riteh_, 'coi'i• 
certificación de algl,Ula 'cte las agencias de l_os paísei:i<J\íieml:1.i::os dé la 
Comunidad Europea, que itnplernentari las directrices dél· Comit;,~".Surope<> · 
para Estandarizaciones o que cuenten con la certifica.ción · que de 
cumplimiento a loa estándares de cal:i.ciad e:itigidos en eJ. país de 
origen, entregada por algún ente acreditado por el gobierno de_ ese 
país. . . 

El monitoreo se deberá efectuar 
a lo menos una vez cada tres días y realizarse en concgrdancia con 
lo.s requerimientos para instalación, cal.ibraoión y operación de los 
equipos , de muestreo y análisis, según. lo dispuesto en el Reglainénto 
de Estaciones de Medición d,e Contaminantes Atmosféricos, establecido 
po.r el D.$. NºGl, de ~OOB, del Ministerio de Sal.Ud •. , 

Si al cabo d,e un afio, en alguna 
de las estaciones de rnonitoreo de calidad del aire clasif icadaa como 
EHRP, se verifica la superación de la presente norma, su frecuencia 
de medición deberá ser diaria. 

Axticulo 7° Para efectos de 
definir los iugares de emplazamiento de las estaciones de monitoreo, 
deberán considera~se los sigu.ientea factores, en él orden de 
iniportanc:iia que ern;iegµida ,se indioa: 

·a¡ cantidad de población lirbana 
expuesta en la zona en estµdio. 

b) Valorea 

------------------.-.....---~-~-~~-~ ......... ~ ... ----- .. -··-r-··-···. 
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Articulo 8° La Superintendencia 
del Medio J\rnbiente, mediante resolución fundada, deberá aprobar la 
calificaci6n de una estaci6n monitora de material particulado 

·respirable MP2,S como una EMRP, de acuerdo a lo establecido en el 
presente decreto, en el D.S. N°61, de 2000, del Ministerio de Salud y. 
a las directrices que pariJ. ta;I.es efectos. imparta. 

Podrán ser calificadas aquellas 
e¡;¡t:acionas que son ~P de material particulado MPlO y que miden 
M¡?2,.S, astél_bl.ecidas p:¡;ev.ial!lente a la .entráda e:n vigencia de este 
cl~crElto, pre;via oal.ifioaci6n da .la Superintendencia ;i;ealizada .en 
conformidad al inciso prim.l;!ro de.este articulo. 

V:II. l)B Lll. Al?L!CACION J)B MBDD>AS P0D. SUPEllA(:ION DB LóS Nl:VliloBS Q(IS 
DU'I.NEN S?TtJ'ACI~ ng, ·~CDI. AMBIENTAL PARA MMt1iRIAL ·PAA'l'I(:ULADO 

. . . 1$Sl?mA'.8Ll!I Kl?2 
1 
5 · 

Articulo 9° Las medidas 
.part;icu1"1r!')s asoo;!.adas a cada uno de los niveles definidos en el 
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ticu1o s•, socán Ootonoinada• on ei p1~ opecocionoi P"'ª ~fc~tn~ 
~U& . dios oriticos de contaminaoión, ·contenido en el respectivo plan~ 

·~ · de ontaminación o prevención. . • · 
o . . 
~ . 

r:'" !rJ:óN DB IPISODJ:OS 9RI'l'lCOS DB LA ~ION POR ~ i' ' 
~l;J. . PAR.TlCULl\DO llSPIÍWlLE MP 2 I 5 . '#" 

~iiii&!lill!E!S.c. Arl:iC!Ul.o 10~ . Correspi¡mde~á.' a·~ 
Regionales Ministeriales (SERENI) 'del Medio Amb~ente, 

naoi6n de los distintos servicios püblicos erl la gestión qe 
dios criticos de contarninaci.6n, en conformidad a J,a ley, en 1 

· 

definida én el respectivo plan. Cuando se vea afectada más 
región, la c¡oordinación la raali2ará eJ. Ministerio., de. J.ledio 

a·. 

La infor111aci6n reci¡¡ib~da pÓr.los 
dist;in,tos organ.i:Sll\95 púb;t.icos respecto a las· matex:ialiJ contenidas ep 

··esta r¡.orma, ae entregará a las autoridades o instituciones. con 
competencia en materia ;:unbiental, .a las persónas u organizaciones que 
lo soliciten y, en general, será puesta a disposición de la 
comunidad-
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durante los primeros tres meses de éada año, a las respectivas 
SERE«I del Medio Ambiente. 

Artioíllo 12 <> Los responsables 
de mantener las redes . .y estaciones monitoras asociadas a esta n.;;,rma 
primaria de calidad, debérán rep9rtar·sus resultados ·a1. :Hacaliza~or, 
de acuerdo a lo establecido en el D.S. N~61, de 2008, del Ministerio 
de Salud y a las directrices que para tales efectos instruya la 
Superintendencia del Medio Ambiente. 

x. SlSTBMA DB Vlé}ILANCXA DtóBMrO~J:CJi: DE LOS :sn:a:ros .BN sALUO DE LA 
. <.;ONTAll:INACrÓN · A~l!'ÉIUCA 

Ar1;it;1ulo 13° El Ministerio de . 
.Salud. án conjunto con eJ. Mi.rtisterio del Medio Ambiente1 deberán 
establecer un procedimiento sistemático que pemita evaluar1 .. en. 
periodos de 5 años, loa impactos en la sal.Ud de la p(lblaciói;t .con loa 
niveles existentes de calidad del aire, con el fin de pl'iorizar 
medidas de gestión en aquellas zonas que presenten .mayor cantidádl'l>$1-M!'i 

ttE ción afectada. · 'fl!: , 
~le :&(¿, 1 

.. ~ . XJ:. VI~CIA ~ 
d *· 
m ' 
0 At:tidtll.o 14 ° El presente , 

en vigencia el 1• de Enero pe 2012. 

Eara la declaración de zona 
. o latente, se podrán Qtiliza.r los datos obtenidos de , laá 

ones realizadas con antelación a la entrada· en vigencia de este 
ec;r:e,to, ei1')ll\Pre que se sobrepase la 'norma. cíe calidad conforme a lo 

dispt,lesto en al articulo 4 º, y se apruebe la calificación de la 
:teapecti"Va estación mon:Ltora corno EMRP,, de acuerdo a lo pl:'evisl:J!¡;~~~ 
~l artículo .8º ,del presente d.ecreto. :I' 

~*ttlEPú~( 
0 . "?' ' 
'e> 

m Mient;r:a's. no entren en vigehcla 
tades d_e .tiacalización d.é la Siaperintendénóia . del Medio 
a.egiín lo dispuesto en el articuló noveno transitorio .. de. la 

.0,417, co¡;-respcmderá la :fi<!!cdización del cll1Jtplinde.rt1(.o c\e las 
siciones d<:!l presente decreto y la cal:i.ficaciqn de las :estaciones 

mc>nltoras de l(lateri<!l par!;:l.culado respirable MP2,5 c0tno lllla E~Ju>1 a l-a 
SE!cretari.a Regional Ministerial d~' .Salud respectiva. 
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~SI!: RAZÓN, COMUNÍQ~SE, PIJ.8.LÍQUESE Y ARCHÍWSK 

;·t~~,:;~;i,~~1·,~:~ 
.. ' . ' ... : "(~ 

.;,':::::~ .. ~~ ~ 
MARIA IGNACIA BBN:t'l'BZ 

PSJ.U:t:RA. 
Miniatr¡¡ el.el Medio .Ambiente 

LO oue TRANSMIBOA UD., FMA 
SU CONOCIMIENTO. 

SALUDAAJle.AUD., 

COPIA flEL 
DEL ORlélNAJ, I 

/ 
l ' 
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lllAl!IO OFICIAL DE ·J.A REPllDl.ICA llf: (,'lllU: 
Lunes 9 d<• Mayo d• 2011 N' J9.9SS 

Ministerio de MincrfR 

=====~-=============================== 
NOMllRA n IRECTOR NACIONA l,DELSEIWICIO NACIONAL OEGEO· 
LOGIA Y MINRRÍA ·SERNAGEOMIN· A nON ENIUQUE VAWIVlESO 

VAWÉS 

Níuu, 2 (A).· Santiago, 20 de enero de 2011.· \lisio: Lo clispucslo en los 
nrtfculos50y 57 de la ley N°.19.882;cn losárlículos 7ºy l4°dclDFI, N°29,dc2004, 
del Ministerio de Hacienda, que lijó el 1ex1ó re!\tndiclo, coordinado y sistc111ali111do 
de la ley Nº l 8.834, sobre cslaluto administrativo; en el artículo 32 N° to, de la 
COJ•sliluoión Politica de la República; c11 el decréto supremo Nº 1.215, de? de 
noviembre de 2006; del Miuisteiio de Hacienda, que íncorporó ni ServicioN;icional 
de Geología y Minería ni Sistema de Alta Dirección Pública.: en el l)FI. N°45, de 
.2.2 d~ dici.embre de 20Q:l, cid Ministerio de Hacienda, que otorgó fa calidad de allo 
d.ircétÍv<) públjco al cargo deDir.cclor/a Nacionald.el Servicio Nacional do Oeologhi 
y Mincrla; en el decreto (A) en tramite N° 22, de fecha 11 de enero de 2011, del 
Mi1iisterio d.e Haciendo, que establece Porcentaje de asignacíón de Aha Dirección 
Pí\blicapara el cilrgo do Director/a Nacional del Servicio Nacio11ril de ()eologta y 
l,\1il\ería, del primer 11ivcljciárqi1ico; cu el DFL N° .102, de 1960, del Minislct'io de 
Uncienda; .en la resolucUm N° 1.600, de 2008, de lt1 Contralorin Gcncrnl do In 
República, y, 

Considerando: 

l. Que, mediante oficio ordi11ari.o N° 587, de fecha 20 de agosto de 201 O, del 
Miuístcrio déMincria, se solicita al Coiiscjo de Alta Diwcción Pt'iblica, dar inicio 
al proceso de sélccción pam proveer el cargo de rJjrecíor Nacional del Servicio 
Nacional. d.e Geología y Mii!cda. 

2. Qué, 1ior resolución (E)N' 960, de focha fdé 11ovicmb1'c de 2010, de la 
Direc<.:ión Nacional del_ServicioCivii, se convocó 11 1Ín Proceso de Sdección 
Pltblico y Abfo1fo para Provécr el cargo de Dircelor/n Nacional del Servicio 
Naciinial ¡fo Ocologla y l'viincrfa. 

· 3, Que, con fecha 7 1!0 noviembre de 2010, se publicó la.convocatoria en la 
Sección Artes y Letras de El Mercurio y en la página web ''Sistem.a de Postuladón 
en Linea'' de Alta Dlrcccit\n Publica. Asimis!UO fue )li1blicado en el Di~<io Oficüíl, 
con fecha 11 de novicm bt'e de 201 O. 

4. Que, de conformidad a lo esíáblccido en el artículo c1ui11cuai;tésimo de la ley 
N° 19.882,medinnieOf. ResN°002,defccha 12 decnerodcíOl I, el Presidente del 
Cor¡sejo de A.Ita Direccíóu P(tblicn remitió a ·¡;.E~ ei J>rcsldentc de la Rcpí1blica In 
nómina de candidatos/as elegibles collfo resultado del ¡n'ririeso dé selección. 

5. Que,.medimtle decréto (A) en trámite N° 22, de 11 de enero tle 201 l, del 
Mlíiistcrio de Hac!endn, ~e eslabioc.ió el porcenlnje de 68% de asignacíó11 de Alta 
Direcciói11'(1biicu párn el cargo de Direc!Or/a Nacioilnl del Servici<1 Nacional de 
Geologla y Minería, el qne con-esponde al primer nivel jerárquico. 

6. En uso de las facultades,que me concede el articulo quincuagésimo 1lrim.ero 
de lp ley Nº i 9.882. 

Decreto: 

Artléulo 11rimcro: Nómbrnso, a contar de esla fecha a don Enri11ué Yaldivfoso 
Valdés, ingeniero civil mecánico, cédula nacional de identidad N°6:497.87l-3, en 
el cargo de Director Nacional del Servicio Nacional de Geologla y Mineria. 

Articulo segundo~ Por razones imppsfcrgables de buen servicio, la ¡1erson\1 
rc.cientcmcntc nombrada asumini sus funciones a conlar de la fecha del presente 
decreto .• sin esperar s11 total tramitación. 

A1·1frulo tcrcern: Declárese que don Enrique Valdivicso Vntdésdcbcrá rendir 
In lianza correspondiente. 

Artlrulo cual'lo: hnpútese el gasto que Jri'ogue el prcsetlle decreto al prcsu· 
puesto del Servicio Nacional c)e GeÓl(•ght y Minería. 

. Anótese, regístrese, tómese razón por la Conlrnloria, comuniqucscy publique· 
se.· SEBAS'l'IÁN PIÑERA EClllJNIQUE, l'rcsiuentcde la Re111'1hlica, Lnurcncó 
Golbornc Rivcros~ Ministro de Minería. 

Lo qne lranscribo u usted, para su conocimienlo.· Saluda atcn(amcntc a usted, 
Pablo Waguer San.Martitt, Subsecrciario de Minedu" 

CONTRALOidA OENERAI. T>E LA REPÚíll.lCA 

División de Toma de Razón'y Registi·o 
Subdivisión Nombramienlos 

Ct11'SB con olcancc dcCl'eW N" 2, de 2011, del Ministc1•io d• Mineriu 

N' 26.459.-Sanliago, 29 de abril de 201 l. 
Esta Contralorfa DcneralJ1a dacio' curso al docum.cnto del nibro, por medio del 

cual se clesígnil :n don Enrique Valdivióso. Yaldés como Director Nacional del 
Servicio Nacional clcGcologfayMine1ia;dcsdeel 20deénerode 2011, per0 cul])ple 
co1fhocífr préselihi que la designación ele que.se trata rige hasla el 20 de enero de 
2014, cÍlto CS, haMtli que Se éumpla el pcrfodo de tres aílos: conforme a lo prescrilo 
e1i el articulo quincu.agésimo sé¡ilinío de la ley Nº l 9.8S2, 

Por otra parte,_ es preciso scftalnr que el interesado tendrá derecho a percibir el 
68% de asiguacíón déaÍlailiteéciónjJítblica fij<11tó en el decrelo N°22, de201 I. del 
Minísledo <fo Haciendi1, a.clintar de Ja total tratnífoci.ón de dicho acto administra
tivo, esto es; el 22 de té.brcro de 2011 .. fecha de la lomit. de razón del mismo. 

Con los alcances qne anteceilen, se ha tomado razón del decrclo del cpígrnf'e. 
Saludil átcntamentc a Ud .. Ramiro Méndozii Zúíliga, ContralorGcncrnl dé la 

RcpúblÍéa. · · · 

Al ~eílor 
Mlnisfró de Min.,ria 
Prese11ie.· 

ESTAllLEC.E NORMA PRIMARI.A DE CAUDAD AMim:~ITi\,L l'ARA 
.MATERIAL PARTICIJLAJ)O FINO RESPIRABLE MP 2,5 

Ní1m. 12.- Santiago, 18 de enero de20.1 I, Vistos: Los arliculos 19 N' 8 y .12 
N' 6, de la Cons1i111ción L'olitíca de In República; lo.s artículos .12 y 70, de Ja ley 
19..lOó, sobre B,asiis Generales del Medio Ambiente; los arliculos 2°, 3° lc!ra íl) y 
16 lotra e) del artícnlo segundo \[e la Ley Nº 20.4.t'l, Orgánica de la Superiutcudcn
cía del Medio 1\mbicnte; el itrticul¡¡ 12 del OFL N' I, de 2005, c¡ilc fija el Tcxlo 
Refündido, Coordinado y Siste1na1izado del DL N' 2.763, de 1979, y de las le)'es 
N" l 8;933 y N" 18.469; élDS Nº93, de 1995, delMiuislerio Secretaria Genernl de 
la Presidenci<í, Rcglaií1cutó paí·a la Dictaoión de Nonnas de Calidad A111hieí11al y de 
Emisi1\n, y la resoh.Íción N' 1.600, de 2008, de la cono·alorfa General de la 
República, y 

C:onsiclcrando: 

Que, lu Cons1itucióu 1'0Hticu de ht Rcpúblicarecouocccn el articulo 19 Nº l 
el derecho a la vida y In integridad.fi$ica de las persllltas, y en sú ártfe11lo 19 N' 8 
el deiechó a vivfr en un medió ambiénfé libí·e de contaíninneil\n. En este sehlido y 
ele acuerdo con lo preceptuado en la Ley N~ 19.300sobre13asos0cneralcs del Medio 
Ambiente, es tlmcióu del Estado dictar norma• para re¡¡ulnr In presencin de 
contaminantes en el medio ambiente, de manera .de prevenir que estos pltednn 
siguítkar o repres.etHar, por s11s niveles, conc·cntnicioncs y periodos, un riesgo p.ara 
la sal u.d de las personns. · 

Quo, intcrnacíoná_l111enlc, pura efect1ls rcgulatorios. el 1í1atcrial pat1iculaclo se 
clasilica scgítu su diámetro aerodinámico; dado que el tantaño de las particulas es 
la varial>lc cr{ticn que dc1enni11a fa probabilidad y ei lugar de depositación en el 
lrncto rcspiralorio. En esJc sc111ido, se. ha visto una evolu.ción de las rcgnlacioncs de 
material pur1iculado; las primeras estaban dirigidas al 11~aterial pauicµlaclo w1al 
slispendido; e11 1987 la Agencia de Protección Ambiental de lus Estados Ulliclos de 
Norteamérica (IJSJ!PA) promulgó un csláud11r ¡mm el malcrial partict¡lado con 
díámelro i1erodiníunico hasfá lO níicroncs (MP 1 OJ y en 1997 se ag1·¿gó un eslándar 
para Material particulado con dii\tnelro aerodinámico menor 11 2,5 micrones 
lMP2,5). La 01'g~nizaciói1 Mnndial de la Sal11d (OMS), en el ailo 2000, elaboró 
gufos respecto al riesgo para MP2,5 y el año 2005 hizo una nctnalización y una 
revisión completa de los estudios disponibles, próponiendo valores lfmiles para la 
fracción fina de material particulado. 
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Que,·eu el MPlO se puede dislinguir una fracCión gruesa, mayor a 2,5 y hasta 
l O micrones dediamctro y una frawíón fina, que considera las parJículasdc tmnano 
menor o igual a 2,5 microues, denomin11do MP2,5. La fracción gruesa del MI' 1 O esrá 
constituida por pa11fculas iuhafoblcs que pueden penetrar en las vias respiratorias, 
llegando sólo hasta la región toráxica, ya que por su tamaílo quédan retenidas en la 
parte superior del sistema rcspirnlorio. La fracción fina está contpnesla por 
parti.culas sulic.ientcmcntc pcqucnas que pueden penetrar en I as vlos réspiratorias 
hasta llegar a lós pulmones y los alvéolos. 

Que, la, fracción grnc~a y la fracción .fina del MP 1.0 presentan diferencias en 
su migcn y mecanismos dé forornció11 .• en )¡\s fuentes emisoras, cu la compósición 
quh)lica y en su comporta111ie1íto .en. la atmósfqra. ·Las parliculas tinas tienen un ·· 
tiempo de resideuda· en lq atm(lsfern más largo, lo que hace que éstas pue<lW 
trans¡lmtaisc lílrgas distancias,impactaudo a esenia rcgiona!. l,íls pa11lculas de lit 
fracción gruesa tienen una velocidad de sedimel(lación mayprv por ello, pernrnnc-
cen menor tiem¡~o en eJ aire y su impacto .es m;ls loc~t : 

Que, el MP2,5 se produce por eínisioues directas dy lqs procesos de combus
tiii11 de combustilile.s i()siles, a partir de la condensación de gases, de tCl\cciolics 
quÍíuicas en la atn¡ósfera a partir.de gases prcciirsorcs como el dióxido de rtzuth;i, 
óxidos de iiilrogeno, conipuestos orgánicos vólátílcs, a111oníaco, y o!r\1s compues
tos; y a tr~yés de ¡iroccsos de nuéle11cí6ny cpagulncióií Mparilculas ullrafinas. Lris 
partfcuJas que se fonnan en la allli6sfcriJ constituyen Jo que se COÍIOCC como oerusol 
secundario, o parlfculas secundarias. En ese contexto,_ las principales fuentes del 
MP2,5 s~n los aulomóvilcs, buses y camiones, tm1ta a.diese! couió a gásolinn, 
¡Jlautas tennocléctricas, calderas, procesos industriales, hornos, fuudicioncs, pro, 
ceso metalúrgicos, la com.husri.ón <le bio1nnsn, como la cnfofüci:Urn rcs.idencial a 
lclia¡ las quemas agrícolas e incendios forestales .• y eú1isioues ele amo11io de las 
operaciones a¡trícolas, . 

Que, respecto n los impactos y riesgos en la salud, se haí1 Identificado los 
siguientes erectos Hél MP2,5': mo11álldacl y admisiohes hospitalarias ·cu pacientes 
con cnfc11ncdad pulmomlr obstructivn crónlcq y coll enfermedad cardiovuscular, 
cxaccrbacifm de los slnlomas e incremento del asma, n11111ci110 de riesgo de, infartos 
al miocardio, Ílíflaníffcíóll pulm91rnr, intlmnncióu sistémica, disfüncioiics eudotc
líal~s y vasculares, desnrroilo de ateróesclerosis; irtc(emcnto en la incidencia de 
infccciuncs y cáncer respiratorio. 

Que; la OMS basn s11svalores flUlas de MP2,5, en estudios epidemiológicos de 
cohcírre de Eslmlos Unidos que clan coi1íotcs111ladÍi aumentos de.riesgo de morta
lidad élc 6% por cada 10 µg/iu"(micrograino por metro cÍlbico) de MP2,5 para 
conccutracioncs atmalcs y de 1 % do mlmclito de ricsgü de muerte por cadn I0.¡1g/ 
lit' parn concentrnc(ónes diarias. 

Que, además de los et'ecws en salud, el material pnrticnlaclo fino puede 
prcsentar·~'tcctos adjcfüualcs Jtílcs como efectos a lu visibiliqacl, debido a stÍs 
propiedades de nbsorción y refracción de luz, efectos sobre la vegetación y.sobre los 
matcrinlcs. . 

Qti.e, la norma contehid¡\en el prcse11te decreto ha ton1ado 011 cuenta el estado 
de avancé de lM estudios cicntl!foos en cnnuto a los efectos del MP2,5 en la .salud 
do las persona~. y se hace cnrgo de éslos, y aborda ~spcctos que son ~onsiderados 
irnpo11anles por 111 autoiidud regul.adorá y fiscalizndora, con el fin de fadlitaí· In 
gestión y aplicación de. la non1111. 

Que, los valores de nonna 1iuc se cstublecen consido1'un ndc111¡\s, In íi1fonna
.ció11 de calidad del nifo¡(is¡lo1libléen nuestro ¡íais y In factihilidncl .técnica de reducir 
las emisiones diredas de níaledal pnrticuliido fino y de sus precursores, pudiendo 
ser revisados cadtí cinco aílos <Íc for11111 tal d.c aj11stmlos si los a.,1teccdcutcs 
disponibles asl lo justifican. 

Que, .los limites que de.terminan las ·situaciones de cmcrgencin a111bien1al 
coúsiclcrnu 1nl nuniento relnlivo de la morlnlidad díada respe~to del valor de la 
normn de m1 3% para siluaciones de alerta, ele 11116% pma situaciones do precmcr
gcncia y de 11n 12% parí1 élllergeÍ!cia-. 

los valores asignados al Indice ele Calidad de Aire referido a Pnrlfculas ((CAP 2,5). 
Por otro paifo, .en relación al anNpruyec[o, se. ajustaron la.s clcfinieioncs <k 
eslaciones monitoras con representath•ida<l poblacional, estableciéndose critcdos 
objetivos para su calil!cación por pmtc de la Autoridad, tllendido a que el MP 2,5 
es· nn contaminante principalmente ele origen urbano. Por tiltimo, fue necesario 
rcempla7llr a las Comisiones Regionales del Medio Ambiente por las respcclivas 
Secretarlas Regionales Ministeriales de.1 Medío Ambiente, en· atención a las 
111odilícacio11es introducidas por la ley Nº 20.417 ala ley Nº l 9JQO. 

Que, el análisis. de impacto económico y social de Ja ·norma. ele calidad se 
efcct\ló c1f báse .a distintos escenarios posibles, uíio de los cuales contemplaba el 
valor norma de calidad de 20 µg/m\como .concentraci<lll anual, u regir desde el añn 
io 1 z. A pa11ir de ese escenario y de los den¡ás atuecedentes proporcionados por el 
referido análisis, fue posiblé dcfonilínar que los beneficios asociados a los valores 
de la. nonna Ulllltd y diaria, c¡ue en este. decrelQ se eslahlcc~n, so.11 del orden de los 
3.900 milÍOnes de dólai'Cs, lo que implica reducir sig1íificativamen1e fos casos de 
mortalidad premnhira; de admisiones hospítalilrias y ele dias laborales perdidos, con 
un cósto de 2.200 millones de <lólarct. · 

Que,' c.on fecha 20 de julio de 2010; el Co11sejo Consultivo de CONAMA, 
mediante Acuerdo W 7, emiliC .. oplnión favorable respecto de la norma propuesta, 
colisido'rnrido <jire esta regulación iníplica ungrtm nvanco c11 la gestión do la calidad 
del aire, permiriendn qué el pals tenga nn estándar aceptable para la salud do las 
personas, el que cqmenwrá a regir desde el año 2012 y 111> desde el a~o 2022, conio 
lo establ.ecla el mHcproyecto de norma. 

Que, con la dictnción de la ley N" 20.417, ql1c crea el Minislc1io, el Servicio 
de Evalnación Ambien.lnl y !n Superintendencia del Me.dio Am.l>icnre,.correspondc 
a esta (1l1i11Ja la fiscalitiición de las n01'111as pdmarias de calidad a111biental. Sin 
embargo, nfo11dido n que tal potestad se encuentra susp,cndídn rcspcct9 de la 
Supeih11endencia hasta la éntrada e1\ füncioilamier1to del:tribu1iál ambientid, en el 
iuterranlo, co1Tcspondcrá la fiscalizadón de esta nórnia a la Secretal'la Regional 
Mi1íisterial de Snlml respectiva. · · 

Que, 11ara In dictacíó11 .dé la p\'csenté norínit de calidad se ha cónsidcrado el 
Acuerdo Nº 9.9 del Consejo Directivo de CON AMA de fecha 26 de marzo de 1999, 
que resolvió incorporar ni C:1rnrto l'l"ograma Priorizado de N<im1ns;·1a nonna ele 
ca Ji<( ad primari~ de MP2,S; lq rcsolucipri ci<eútaW 71 O, !le 19 de julio de 2000, del 
Dif'~ctor Ejecutiyo de t'ONAMA, públí~~da en el Diario Otlcial de 7 de agosto de 
2000, y eu el.'dimio La Nación del mismo.din, 9u~ da.inicio a 13 elaboración 'del 
anteproyecto de.nonna de calidad ambiental; la resolución excntn Nº 4.624, de IO 
de ngo$to ilc 2QQ9, de!mismo Directoi' Ejeclltivo, <JUC aprobó el anteproyecto ele 
nomio dé calidnd, ó1lyo extracto se publicó en.el Dfotio Oficial, de 17 deagost<> de 
2009 y ~u el diario L~Nación de 23 dengostoqe2009;d análisis general del impacto 
económico y social de la nonnasc1lnlada; !os cstl¡dioscicntlficos; lásóbsc1vadones 
formulada,s en la etapa de. consulta al anteproyecto de normn; la opiitión de Consejo 
Co11s1dtivo de fecha 20 de julio de 20 l O, .emitida mediante Acuerdo N' 7 de igual 
fecha; el Muerdo N° 6, de 26 de noviembre de 2010, del Consejo de Mü1ist.ros para 
la Suslcntabilidad, que aprobó el proyccio definitivo de la uomw ele calidad; y los 
demás aiiteccdeules que obran en el expediente p(1blico respectivo. 

l. Objcth•o 

Articulo l.°, Establéccscla 11onua primaria de c.ali<Jad •ünbicOtal para m;1tcrial 
paniculado fino, MP2,5 cuyo ol¡jetivo es proteger la salud de las personas de los 
efectos agudos y crónicos de.diclto eonlaminaute, con un nivel de riesgo aceptable. 

11. Definiciones 

Arílculo 2". Para los efecios de lo dispuesto en este decreto, se enrenderá por: Qne, el mttcproycéto de In norma que fuera sonietido a consulta pública 
conlcmplahn la implemenh1cíón de limites ele concc11tra.ci.ón escalonados y descc11-
dc111cs en el tiempo: desde el m\o 2012, con 25 ¡1g/11¡I coli1ó c.onccnlradón anual y 
63. ¡1glm' como concentración diaria; desde el afio 2022 con 20 ¡1glnr' comtl 
concen\ración anual y 50 µg/111' comoconcentrnción diária, y desde el alio 2032.con 
1 Q µg/111' como conccntrnción nnual y 25 11g!m3 con"' conccntrnción diaria. Sin 
embargo, se han analizado nnevnmcnteirtles limites de concentración. estimándose 
pertinente adelantar al a11il 2012 In entrada en vigeucia del escenaiio pimítea<lo a 
partir del ailo 202.Z y deja!' pnrn una posterior revisión de fa norma la cvnluncíón de 
redí1cir los limites de conce1urnción al í1ltinw 1ramo C$tablccido ell dicho muepro
yccto. Asimismo, como conscéucncia de dicha n10dificacíón, fticron act.ualiiados 

íl) Material pnrticulado rcspirnblc fiuo MP2,5: Material pa11ic11lndo con diáme
tro aerodinámico menor o igual o 2,5 micrones. 

l>l 

e) 

dJ 

Materia( partícolado rcspiri1blc MPIO: Material particulado con diámetro 
a{.~rodimimico menor o igual que 1 O micrones. 
Diámetro acrodinnmico: Indicador c(cl ta1111111ode las partieulas y corresponde 
al tamaílo de una parlfcilla esférica dé densidad unitaria, que tiene la misma 
\'clocidad de sedimentación que In pnrtlcula de interés. 
C1l11~élllrnción: lll valor promedio del m:~teriui pm1iculado medido en el ni re, 
expr~sado en microgramos de material paniculado por tlletro cúbico(¡1¡¡1m'). 
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e) 

t) 

g) 

h) 

i) 

j) 

k) 

1) 

m) 

Concc11tració11 de 24 horas: Cóiresponde al promedio de los valores efccliva
. mente medidos de concentración en la estación monitora en 24 horas conse
cutivas. El cálculo del pron1edio dforio y horario se regirá por fo establecido 
en el DS N" 61, de 2008, del Ministerio de Salud. 
Concentración mensual: Corresponde al promedio de los valores efectivamen
te medidos.de conéentracjón de 24 horas en la estación moriitora, en un mes 
calendario. 
Cóncentr.ación linual: CorrcOjlondc al promedio de los valores de. concentra
ción Íllensual en la estación moi1itm'a, en un ar)o cále.hdário. 
Ailo calendario: periodo que se in ida el l º de enero y culmina el 3 l de 
diciembre. 
Mes calendario: periodo que se inicia el día primero de un mes.y cuhnina el día 
anterior al ella primero d.cl mes sigulénle. 
Promedio.tri-anual: es el promedio aritmético de trés ailos calendario conse
coli\'ps .de la. concentración anual, en cualquier estación monitora. 
.EstaoiÓtl <le moniÍoreo de materinl. par1iculmlo MP2,5.con represent11tividad 

· 'póblácional '(EMRP): EStiición dé iuouitorco qué se encuentra localizada en 
nn área urba.na y que cumple con Jos requisitos técnicos para ser calificada 
c.ómo tal por la Autói"ldad Competente. 
ilidice de eálidad de aíre referido a partículas (ICAP2,5); El indicador ql1e 
res.ultc de la ilpliéadóu de tina fiméión lfneafsegme1ítacÍa que estará definida 
por tres pun los: 

1CAP2,5 

;100 

Concentración 24 
horas MP2,5 (!1g:/nt'N) 

o 
50 
170 

--·-·--··-··-·----·-·---··-·- ···--------·-·------___] 
Los valores infcnncdios su inlcrpolarán lincnln1clitc, Solamcrítc para 
efectos de evaluar esta funció'n, se usura el valor de MP2,5 ·como iguul a 
cero (0) 11g/li11 cuandQ el ICÍ\Pes igual ÍI c'l)l'o (OJ. 
Pcrcéntil:: Con·csp¡:mdc al valor "q" calculado a.ifartir de los valorcs.cfcctiva
·menie mcdido.s ert cada eslaeión, rcdoudéado_s ril ¡rg/nÍ' n.u\s próxl1í10, Todils 
los va.lorns se naotári\r,.en una lisia establecida por órden creciente por cada 
estación de 111011itoreo. 

Xl<X2<X3 ... <Xk< .... <Xn-l<Xn 

El. perccntil ser•í el valor del clcmcnro d.e orden "k" pnru el qlic "k" se 
ealcnlaní por, medio de la si¡;uiente fórnnda: kO.q•n; donde \'11"=0,98 parn 
el percentif 98, y "n" corresponde al n(nnerci de valores efectivamente 
medidos. El valor ''k" se redilndcorá ni riúniero eiltero más próximo. 

111. LIMITES DE LA N(>lti\!A DE CAUDAD 
. PRIMARIA PARA l\1J'.2,5 EN EL AIRE 

A1'1ículo 3', .La.non)iá prinrnria de cnlidiu1 del airé para 11íaterial pmticulado 
fino es vcírúe microgramos por metro c(tbico (20 11gtm·1), como concentración 
mwal, y eincuemn microgramos por metro cúbico (50 1tg/111'); como concemrn
cióti de 24 horas. 

IV. CÓND.ICIÜNES DR SUPERACIÓN 

Arllculo4'. Seconsidcn1rásobrcpasaua la no1m11 p1iínaria de cnlidad del aíre 
para mnt~rinl purticulado fino respirhbÍe MP2}, en llis siBuient!)s casós: 

a) Cuando el pcrecntil 98 de los promedios diarios 1·,·gis,trndos dürante 1111111)0, sea 
mayor a 50(µglm3), en cualquier cs1ación monitora calificnda como EMRP; 
o 

b) .Cüaildo CI f~fomcdio tri.anual. de las conceutracioneS anuúles ·sea mayor u 
20(J1g/m3¡, en cualquier cslación ntonitora calificada como EMRP. 

Si el perfodo de medición c1í. uua estación monitora no conieJ\7,1ré el I' M 
Et1ero, se considerarán losJrcs primeros periodos ele 12 meses n partir del mes de 
ini.ci<> de las mediciOnes, hasta disponer de tres años caicodario sucesi\ios de 
mediciones. 

V. DEFINICIÓN DE NIVEU:S Qm: DETERMINAHi\N SITUACIONES 
DE Ei\füRGENCIA AMBIENTAL PAl{A MATERIAL !'ARTICULADO 

MP2,5 

Artf~ulo 5'. Definase como niveles qne originan situaciones de emergencia 
nínbicntal pnra material pnrticulado respirnblc MP2,.5 áquéllos en que la concentra
ción de 24 horas se encuentre dentro de los rnugos que da cuenta la siguiente labia: 

-·Ñwir--··-- - Co11cc¡¡¡¡:¡¡-é16n 24 · -
horas MP2,5 

(11glm') 
1 J\lcrla 

.80-109 __ , __ _ 

.2 Preemergcncia 110-169 
3 Emerg\'.:ncia 170 o superior 

Las conce11traciones será11 oblenidas a partir de un pronóstico de calidad del 
aire, o bien, en caso que no se cucnlc con este pronóstico, de la conslalación de las 
co11centrncio11esde Material !'articulado Res1iirable MP2,$ a partird.e las ntedicio
nes proveriicnles de alguna de las estaciones de mouitoreo de calidad del aire 
calificadas como F.MRP. 

Las metodologlas de pronóstico ser;l1i definidas al momento de elaborar el 
res1Jeclivo Plan de Descontaminación o Prevención, debiendo para estos efectos 
cmpleurse Jos 111odelóS de pronósticos miís act\lalizados en la materia. 

VI. METODOLOGÍA DR MEDICIÓN 

Ar.tlculo 6", Pata efectos del monitoreo del Material !'articulado Respirable 
MP2.S,y sin perjuicio de foque dispouga la Supeifotendencia del Medio Ambieírte, 
en confonnidad 11 lo dispuesto en el artlculo3 letrn íl) del mtículoseguudo de la ley 
N" 20.417, se deberán emplc~•: ínstrumc.nlos de·mcdlción de .conccntracio11es 
mnbienláles de contaminantes atmosféricos .incluidos en In lista de Métodos 
penominados de Reforenciay Equivalentes publicada por la Agencia de Protección 
J\111bie11tal .de los Eshtdo$ Unidos de Norteaméric;1 (USEl'A), o que cuenten con 
certificución de alguna d.e fus agencias de los paises miembros de la Comunidad 
Eul'opeu; q1íe i111¡ÍÍementá1das directrices del Comilé Europeo panr Estandarizacio
l1es o que cuenten eón la cet1ificación que de cumplimiénto a los estándares de. 
calidad exigidos en el pals de orígw1, entregada por algún ente acreditado por el 
gobierno de ese pals. 

El m0nitoreo se.deberá efc0tunra lo nfeu<;ís 11n~ wz. onda tres dlns y realizarse 
en coocordn1¡cia con lo$rei111erirnientos para ir1síal.ación,calibración y óperación de 
los equipos .de muoslreo y análisis, seg(m lo dispuesto en el Reglamento de 
Est.11cjoncs de Medición de Contamitrnntes Atnt()sféricos, cslablecid() por~I DS N'-' 
61, de 2008,.dcl Mi11istcrio de Salud. 

Si al cabo deun ano, en.álguüa de las cstacíoi1es ele 111onitoreo de calidad del 
aire clasificadas como EMIU), se verifica la superación de In presente nomrn, su 
frecuencia de 11icdició11dehcrá serdiadn. · 

Se consiclerarrl cmno valor de concentrnción nnual, nqnei de!ermiuado a partir· 
de pr0medios mcusnnlcs medidos duran le a lo menos l J Jllcscs del uño cale,ndarío. 
En caso que dnrnnte .lln ano cnlendariú se disponga de mediciones para más de 8 y 
me.nos· de 11 meses, para compl.etar el periodo 111ínin1<) seOAl~do, se considcrªrá 
como valor 111ens1ial de cn<la tries falthntc, la c0nccntración ménsunl ntás alta 
mcdid11c11 los 12 meses anteriores a cada mes íallante. Si se dispone de valores sólo 
plira 8. o meno.s m.csés, no se podrá calen lar un valor de concentnreión anual pnril la 
.estaci<ln de monilorco crnTespondientc. 

Además, sólo sc.consiclcrnrá corno vnlqr de éoncentración mensual, a<¡11el que 
resulte ¡le al menos 75% ele las mediciones programadas para el mes, de acuerdo a 
la periodicidad dé rMniloréo previamente definida. 

Artlcnlo 7' •. Para efectos de dcfinil' los lugares de emplazmnicnto de las 
estaciones de monitoreo, debei:on considerarse los siguierites factores, en ci otden 
de impm1ílncia que enseguida se indica: 

a) Canlidad de ¡¡oblación urbana expuesta en 1.a zoiJa en es1udio. 



l 
¡. .. 
X -, , 

,~,;.. _,.,. 
DIARIO OFICIAi. IiF. 1.A JUWllBl.ICA o•: Clllr.t: 

!lo" 39,955 J~unes 9 de Mnyo ~" 20 ~ 1 Cuerpo t ~ 27 

b) ·Valores absolutos de.concentrnciones.de Malerial J'atlícnlado Respirable 
MPl,5 mcd.ído '} lcndcncíasJ1ístóricas, positivas o ncgalivas, clo dich9s 
valores. 

e) Presencia de desarrollos inclus1.rialcssig11ificalivosquc produzcan 1111 illlpa~ 
to por emisiones ·de Material l'arlículado Respirable MP2,5 sobre la zo1111 
en csludio y volumen del parque automolor existente en dicha zona. 

Artículo 8º, Ln Superintcndcnéía del Medio Ambicule, metlinute resolución 
füudada, deberá aprobar Ja calificación de una estación monítora de material 
partic'1htdo respirable MP2,.5 como im'1 EMRP, de acuerdo a lo .establecido ch el 
prcsen.te decreto; en el PS N° 61, de 2008, del Ministerio de Salud y a las directrie.es 
que para tales efectoifi1úparta. 

Podrán ser califiéadas aquellas estadoncs 11ue son EMRP de nrnte1·ial particu
lndo MPJO y <JÚc miden MP2,S, establecidas previmncnte a la entrada.en vigencia 
tic eslcdecreto; previa cnlificación de la Si1 perintcudencia realizada en conforiu.ida~I 
al inciso primero dé este.articulo. 

. Vil. DE LA APLICAC:IÓN DE !\ÍEDIDAS POR SUPERACIÓN DE.LOS 
NI VE.LES QUE DEFINEN SITUACIONES l>E •::\-mRGENCIA AMlllRN

TAL PAUA i\fATEIUALPAlt1.'ICULADO RESPIRABLE !\:1P 2;5 

Articulo 9°. Las medidas parliculares asociadas a cada uno de los niveles 
dcfiniqos en el articulo 5°, serán determinaqas en el plan operacional para enfre111ar 
episodios críticos de co1itaminaci<ln, contenido ei1 el respectivo plan de desconta
minación o prcyención. 

VIII. GESTIÓN DE. EPISODIOS CltfTICOS DIU,A CONTAMINACIÓN 
POR MATERIAL PARTJCUi,AllO RE.SPIRA llLF. MI' 2,5 

Artículo ¡o•, Corresponden\ a las Secretarlas Regionales Minist.eriilles 
(SER6M 1) del Méd.io A lit bien te, In coordinnción ~e ios disrintos servicios 1iúb\icós 
en la geslión de Jos episodios eritict>s dó contari1hiación, en conformidad a In ley, 
en la fomladefittícf:í en el respectivo plan. Cuando se vea afoctadamás(fe una 1'egió11, 
Ja cbotdináción la reali:inrá el Ministerio de Medió Ambiente. 

La ínfo11naéión recabada por los distinfos or~anismos públicos respecto a las 
m aterías contenidas en esta nonna, se c11.ttega1:á a las auloijdades o instituci011es con 
competencia· eil materia ambiéiitid, a 1.asper$onas u organizaciones qúe lo soliéitcn 
y, en general, será ¡mesta a disposicióll de la coimmidnd·. 

IX . .FISCAUZACIÓN DEI.A NORMA 

Articulo. lt•, Cor(espondcn\ a la Snperinlelldcncí.ri tlel Medio A11lbientc, 
t.iscalizar el cmnplimiento ele fu< disposiciones del preseóie decreto .. Asimismo, 
deberá illfonnar anüahncnte acerca de fos valores en que se siÍ(m la noq1¡¡1 en las 
estncio1íes moni\oras de ia región respectiva .• c.alificadas como EMRP durahte los 
prli11erns fres meses de cada ano: a las respcctivás SEREMI del MedioAmhieme. 

Articulo 12". Los responsables ele mantener las redes y estaciones mouitorns 
asociadas a esta norma priníai'ia de caHd~d, delíei·1fo repo1tár sus resullados al 
fiscalizilclór, dé acuerdo a lo establecido en el DS N° 61, de 1008, del Ministerio de 
Salud y .a· tas direclrkes que p1ua taies elec19s ihstrnya la Superintendencia del 
Medio Ambiente.· 

X. SISTEMA DE VIGILANCIA EÍ'IOEMlOLÓGICA DE LOS EFECTOS 
l\N SALUD TiE LA CONTAM.INACIÓN 1\ TMOSl"ÉIUCA 

Ar.!lculo lJº. El Ministerio de Salud elí conjlinlo eón el Ministexio del Mcdi9 
Am bieníe, deberán establecer un procedim lento síslem át leo que penu ila evaluar, en 
periodos de 5 allos, los iú1pnclosen 1.a salud de la población con fo~ l.llyejesexistentes 
de calidad del aire, ciln el fin de prioifoir medidas de gestión cu nqucllasztmas qm: 
prescnten nrnyor c•tn!idml de población afecta~d.a. 

XI. VIGENCIA 

Articulo 14º. El prcsc11!e decreto enlrnrá en vigencia el 1~c1e enero de 2012. 

Articulo primc1·0 trnnsilório.· Pura Ja declurnción de zona saturada o latente, 
·se podrán utilizados datos obtenidos de las mcdícioucs rc~lizi1das con antelación 
a la entrada en vigencia de este decreto, siempre que se sobrepase la nnr111i1 de 
calidad conforine a lo dispuesto en ni articulo 4°, y se aproebe la calílicación de la 
respectiva cs111ción monitora como EMRP, de acuerdo n lo previs!O en el articulo 8° 
del prcscnle deéi·eto. 

A rtrcuí0 seguodo transitorio,- Mientras no entren. eh vigencia las fücul.tades 
de fiscalizilción de fa Superintendencia del Mlidio Aíubientc, scgim lo dispuesto en 
el articulo noveno.transitorio de la ley N" 20.411, corresponderá la fiscaliznciM del 
cumplimiento de las disposiciones clel presente decreto y la calificación de las 
estacionesmouitorasdc moterinl particulado respirable MP2,5 como una EMRP, a 
la Se.eretarla Regional M.iuistérial de Sáíud respectiva. 

Tómese razón, comuniquese,publh1uesey archivese,-SEflASTlÁN PlfJERA 
ECH ENlQUE, Preside11te de la República. -Maiiá lgonci a llcnltoz Pcrei ru, M inísrra 
del Medio Ambiente.-Jalme Ma~alich Muxi, Ministro (le.Salud. 

.Lll qllú trnn.scribo a Ud., para su cónoélmicnlo.- Saluda alcnlameuté a Ud., 
Ricardo lrarnlzabal Sáí1chez, Subsecretario del Medio Ambiente. 

= 
OTRAS ENTIDADES 

Da11c9 Ceutl'al de Chile 

TIPOS I>.E C1\Mlll0 Y l'ARll>AD•:S DI; MONEDAS f;XTRANJf;l{¡\S 
PARA JWECTOS ÍH:L NÜMERO 6 DEL (:,\PJTULO 1 [)EL COMPEN
DI() DE NORMAS DE c;,\~ínlos INTERNACiONALESY i;::Ai'fTlJLO 
11,lJ.3. l~EL COMPENDIO m; NORl\iMi FINANCIERAS AL 9 DE 

MAYODE 2011 

DOLAR EE.UU. 
DOLAR CANADA 
DOLAR AUSTRALIA 
DOLAR NEOZELANDES 
LIBRA.ESTERLINA 
YEN JAPONES 
FRANCO SUIZO 
CORONA DANESA 
CORONA. NORUEGA 
CORONA SUECA 
YUAN 
EURO 
DEG 

Tipo M Cambio $ 
(N"6 dfl C.N,C,J.) 

467;17 
482,66 
499,38 
369,0t 
765,10 

5,81 
532,21 
90,03 
84,'l!l 
74,42 
71,96 

671.12 
751,22 

~oridad Rrs11r.rto 
uss 

1,000000 
ó,967900 
0,935500 
1,266000 
0,610600 

80,460000 
o;snsoo 
5,188900 
5,509600 
6,277400 
6,492300 
0.696000 
0,62188.l 

Tipo de com!iío que rige para .efectos del Capitulo 11.B.3. Sistemas de 
renju$tabilidnd a11torizndos por el Banco Central de Chile (Acüerdo Nº05· 
07-900105) del Compendio·de Nunnns Finm1clerns. 
Sm\líago, 6 de Mayo de 2011.- Migué! Atil;ld Nacrur Gaznli, Ministro de Fe. 

TIPO DE CAMBIO p,~HA EFECTOS DEL NÚMEHO 7 DELCAPÍi'tlLO 
1 DEL COMPENDIO m; NORMAS DE CAMBIOS lNTJmNACIONALES 

El lipo de cambiff"dolar acuerdo" a que se refiere el inciso ¡>rimero del N"7 
del C:npllulo 1 del Compendio de Nonna.s <je Cambios Internacionales fue de 
$652,90 por dólar, moneda de los Estados Unidos.de América, para el día 6 de 
Mayó de201 l. 

Smuiago, 6 de Mayo de 2.011.- Míg\•él Ángel Nacrur Oaznli, Mini~tro de Fé. 


